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la instalación y conservación de señales reguladoras de la circu­
lación, para la realización y análisis de aforos manuales de 
tráfico, para la adquisición de una grúa y de carbones de antra­
cita y de diverso vestuario para el personal del Cuerpo de Policía 
Municipal; concursos-subastas y subastas para las obras que se 
señalan.-Concurso-subasta para contratar las obras que se men­
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dos de objetos, muebles, enseres y otros efectos en el Almacén 
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Gerencia MuniciPal de Urbanismo: Anuncios aprobando determina­
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Comitión Municipal de Gol.ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 29 DE MARZO DE 1978.-Extracto.-Pre­
sidencia de! señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alva­
rez.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Huete 
Morillo, Villoria Martínez y González Velayos; los Con­
cejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Gil 
Calvo, P lanelles Guerrero, San Juan Rubio, Del Moral 
Megido y Horcajo Matesanz; los Delegados de Servicio 
señores González Liberal, Blanco Vila, Ferre Sernpere, 
E~angelista Benítez, Cortina Prieto, Alvarez Fidalgo; 
P~~~z Rodríguez, Estrada Saiz, Ybáñez Bueno, Torres 
~1Uon y Vázquez Alvarez, y el Gerente municipal de Urba­
llIsmo, señor Enríquez de Salamanca y Navarro.-Asistió 
también el Secretario general, señor Barcina Tort, y es­
tuvo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. . -

Se abrió la sesión á. las once y quince minutos de ia 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada e! día 17 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y erl 
el Boletín Oficial de la Provincia, 

Asuntos al despacho de of.ido 

3.° Ratificar un DeCreto de la Alcaldía Presidencia. 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por el Colegio 
Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid contra el 
acuerdo por el que se convoca concurso para proveer una 
plaza de Ingeniero industrial del Departamento de Vías 
Públicas y otra de Jefe de Servicio de Vías Públicas. 

4.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
e! recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso:­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
Luis Bolaño Díaz, funcionario del Cuerpo Técnico Admi­
nistrativo, contra acuerdo de esta Comisión por el que se 
le impusieron diversas sanciones. 

S.o Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Cóntencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
García Suárez y otros, Conductores del Servicio de Pre­
vención, Extinción de Incendios, Socorro y Salvamentos, 
sobre niveles retributivos. 

6.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
e! recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Fran­
cisco García Cornejo, Auxiliar administrativo jubilado, s~ 
bre integración en el Subgrupo Administrativo. . 

7.0 Ratificar un Decreto d~ la · Alcaldía Presidencia 
por el que se propone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación desista del re­
curso de apelación contra la sentencia, de la Sala 1.:'- de · lo. 
Contencioso-Admi~istrativo de la AudienCia Territoria~,--
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desestimatoria del recurso interpuesto por esta Corpora­
ción contra resolución del Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que estimó la reclamación promovida 
por ia Compañía Transatlántica Española, S. A., sobre el 
arbitrió de radicación correspondiente al local sito en el 
paseo de Calvo Sotelo, 4. 

8.0 Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de 
la AJcaldí;¡. Presidencia, un gasto de 2.000 pesetas en con­
cepto de mayor importe de la cuota que debe satisfacer este 
Ayuntamiento como socio de la Asociación Española Per­
nl'anente de los Congresos de Carreteras por el pasado año, 
,siendo cargo al crédito que, procedente del presupuesto 
d~ 1977, se incorpora como Resultas del presupuesto que 

· ~e formule para el actual ejercicio. 

Personal 

9.0 Conceder, en cinco expedientes, a los funciona­
rios que a continuación se relacionan el pase a la situación 
(le excedencia voluntaria, con los efectos que. asimismo, se 
indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d); 62 Y 63 Y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local: 

Don Vicente Marino Iglesias, Profesor Veterinario del 
Laboratorio Municipal de Higiene, con efectos desde el 
15 de abril próximo. 

Don . Jesús R. Premanes Aja, operario del Departa­
mento de Parques, Jardines y Estética Urbana, con efectos 
desde el día siguiente a la notificación. 

Doña Myriam Sánchez Jiménez, Celadora de grupos 
escolares (Ruiz Jiménez), con efectos desde el 15 de di­
ciembre de 1977. 

Doña María de los Angeles Tellechea Irigoyen, Auxi­
liar administrativo, con efectos desde elIde abril próximo. 

" Doña Luisa Tena Sánchez, Auxiliar administrativo, 
con efectos desde elIde abril próximo. 

10. Adoptar, en dos expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados,: 

Primero. Declarar excedentes voluntarios a los fun­
cionarios que al final se relacionan, con los efectos que 
también se indican, en que agotaron el plazo reglamenta­
rio de un año en situación de licencia por enfermedad 
común. 
, ; Segundo. Conceder a dichos funcionarios una presta­
ción económica de carácter graciable, equivalente a la tota­
lidad del sueldo consolidado que tengan asignado y a la 
de las retribuciones complementarias fijadas para el puesto 
de trabajo desempeñado por los mismos en la fecha de 
comienzo de la licencia, con excepción de las establecidas 
() que se establezcan en el futuro como estímulo de presen­
cia, puntualidad o permanencia, de conformidad con 10 
normado en el acuerdo plenario de 30 de julio de 1976, 
básico en la materia; y 

Tercero. Disponer que tal auxilio 10 perciban a par­
tir de la fecha de efectos de su pase a la situación de exce­
dencia antes citada, durante un período máximo de dos 
años, si antes no se produjera su reincorporación al servi­
do activo o fueren declarados jubilados, manteniendo, entre 
tanto, la condición de afiliados a la Mutualidad Nacional, 
eon sujeción al régimen de descuentos correspondientes 
a ' sus cuotas de asegurados: 
" ' 'Don. José Gómez Planas, ' operario de Limpiezas, con 
efectos desde el 3 del corriente mes. 

. Don Lorenzo Domingo Ascanio, operario de Limpie­
zas, con efectos desde el 2 de febrero último . 

.11. Pasar a don Florentino Bodas Muñoz a la situa­
ción' de excedencia activa, como operario de Parques y J ar­
dines, 'con' efectos desde el 28 de febrero último, por haber 
tomado posesión en dicha fecha del cargo de Vigilante de 

Evacuatorios, para el que ha: sido nombrado por acuerdo 
de esta Comisión de 15- de septiembre de 1976, con motivo 
del concurso-oposición celebrado al efecto; y, asimismo 
reconocerle los servicios prestados como operario de Par~ 
ques y Jardines, en propiedad, que ascienden a cuatro años 
un mes y veintiséis días, fijándole, en consecuencia, al sol~ 
efecto de fecha inicial para el cómputo de aumentos triena­
les la del 2 de enero de 1974. 

12. Conceder, en dos expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d); 62, 63 Y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local: 

Don Manuel Antón Méndez, operario de Vías P úbli­
cas, con efectos de la comunicación. 

Doña Paulina Martín Mora, Administrativo, con efec­
tos de la comunicación. 

13. Desestimar, por extemporáneo, el recurso de repo­
sición interpuesto por el Subgrupo Administrativo de 
Administración General de esta Corporación contra la con­
vocatoria de pruebas selectivas para los contratados actual­
mente adscritos a la Oficina Gestora del Arbitrio de 
Plusvalía y para los contratados como Contables a nivel 
de Perito mercantil de los Servicios Económicos, en la que 
se les integra en el Subgrupo Administrativo con el coe­
ficiente 2,3, toda vez que la publicación de la convocatoria 
de que se trata 10 fue el día 7 de noviembre de 1977 yel 
recurso es de 10 de diciembre del mismo año, excediendo 
del plazo de un mes señalado para la interposición de 
este ' tipo de recursos por el artículo 126 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, no pudiendo sal­
var dicha extemporaneidad la publicación de la indicada 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia el 30 de 
diciembre de 1977, porque en este caso se ha adelantado 
la interposición del recurso al acto objeto del mismo. 

14. Denegar la petición deducida por la pensionista 
municipal doña Isabel Martín Tendero de que se retro­
traigan los efectos de la rehabilitación de su pensiqn al l de 
marzo de 1939, ya que ello 10 impide el acuerdo plenario 
de 27 de junio de 1939, que se estima válido y vinculante 
al no haber sido impugnado en tiempo y forma oportunos, 
aparte de que también se oponen a su pretensión de abono 
de atrasos las previsiones que en materia d~ prescripción 
extintiva se contienen en los artículos 779 de la Ley de 
Régimen Local y 1.966 y concordantes del Código Civil. 

15. Nombrar, con carácter provisional y transitorio, 
Habilitado-Pagador de la nómina de Auxiliares Adminis­
trativos y Peritos Mercantiles contratados a don José Luis 
de Pablo Trabalón, al objeto de cubrir la vacante produ­
cida por el cese de don Manuel García de Robles García, de 
conformidad con la propuesta formulada por el Deposita­
rio de Fondos Municipales, debidamente conformada por 
el Interventor general, y teniendo en cuenta 10 dispuesto 
en los artículos 176, 178, 179 y demás concordantes del 
vigente Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local, así como las bases de ejecución del presupuesto de 
esta Corporación, quien responderá mancomunada y soli­
dariamente del cumplimiento de las funciones inherentes al 
cargo con el actual Habilitado-Pagador subsistente, don 
Luis Laguna García. 

16. Autorizar, con el dictamen de la Comisión Espe­
cial Informativa de Régimen Interior y de Personal, un gasto 
de 20.000 pesetas para su abono, en conceptó de ayuda 
económica, con carácter graciable, y por una sola vez,. al 
operario del Servicio de Vías y Obras don Ignacio CastIlla 
Chicharro para la adquisición de un aparato fonético qu~, 
según prescripción facultativa, precisa, siendo cargo 'al cre­
dito que se incorpora como Resultas u "Obligaciones pen­
dientes de pago" al presupuesto del corriente ejercicio, 
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17. Hacer extensivo a don Daniel Romero Redondo 

a don Victoriano Azcona Monje, Ayudantes de albañil 
y Cantero, respectivamente, el incremento mensual de la 
iratificación general por penosidad establecido por acuer.do 
plenario de 27 de enero de 1976, a favor de los operanos 
de inhumaciones, por valor de 3.300 y 1.980 pesetas, según 
se hallen o no adscritos al régimen de prolongación de 
jornada, toda vez que concurren en los mismos idénticas 
circunstancias que en los anteriores, siendo cargo dicho 
incremento al presupuesto de 1977, prorrogado. 

18. Declarar en situación de cesante, con extinción de 
la relación de empleo público con esta Corporación, a don 
Pedro Manuel Gregario Alcaide, nombrado Camillero de 
la Delegación de Sanidad y Asistencia Social por acuerdo 
de esta Comisión de 28 de diciembre de 1977, por haber 
formulado el interesado mediante la comparecencia que en­
cabeza el expediente su renuncia al expresado cargo. 

19. Conceder, con el dictamen de la Comisión Espe­
cial Informativa de Régimen Interior y Personal, diversas 
ayudas económicas a los funcionarios y pensiopistas muni­
cipales que se relacionan en el. expediente, por un importe 
total de 2.478.641 pesetas, siendo cargo dicho importe al 
crédito del presupuesto de 1977, que se incorpora como 
Resultas u "Obligaciones pedientes de pago" al que se 
formule para el actual ejercicio; y, asimismo, desestimar 
otras varias solicitadas por los funcioriarios que igualmente 
se relacionan en el expediente . 

. 20. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el" Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Asistentas sociales de este Ayuntamientó a las 
aspirantes que se relacionan a continuación, colocadas por 
el orden de las calificaciones alcanzadas por las mismas, 
con el sueldo de 181.500 pesetas anuales, correspondiente 
al coeficiente 2,9, trienios, dos pagas extraordinarias e in­
centivo transitorio de 135.600 pesetas anuales, sin perjui­
cio de las consecuencias que se deriven de la aplicación de 
lo dispuesto en el Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octu­
bre, por el que se articula parciahnente la Ley 41/1975 de 
Bases del Estatuto de Régimen Local en lo relativo a fun­
cionarios públicos y otros extremos, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
reglamentarias que les sean de aplicación: 

1. Doña María Concepción Serrano Suárez ..... . 
2. Doña María Soledad Ponce Salinas ........... . 
3. Doña María Luisa Ripollés Nomdedéu ....... . 
4. Doña María Rosa Santesteban Aldaba ........ . 
S. Doña María del Pilar Calvo L-ópez ........... . 
6. Doña Ana María Lóriga Méndez .............. . 
7. Doña María del Pilar Martín Martínez ... .. . . 
8. Doña Nuria Ruiz Serra .......................... . 

Puntos 

14,50 
14 
13,50 
13·,10 
13 
11,50 
11 
10,50 

21. Imponer al operario del Servicio de Cementerios don 
Rafael Ruiz de la Haba la sanción administrativa de multa 
de diez días de haber, que establece el artículo 108-1-2.a, 
eñ relación con el párrafo segundo del mismo precepto 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
por ser autor de una falta grave de ausencia injustificada 
al· servicio, contenida en el artículo 102-1-2.a del mismo 
cuerpo legal. 

22. Conceder, en seis expedientes, con el dictamen en 
cada caso de la Comisión Especial Informativa de Régimen 
Interior y de Personal, en concepto de premio por años de 
servicio las cantidades que a continuación se detallan, y. que 
se. considetan eqúivalentes .a las ,mensualidades · del último: 
S1:te.1do cótisblidado 'percibido en activo, . según lo dispuesto 
en el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, regulador de 
estos premios, sin posibilidad de someterlas a discusión ni 
revisión, Jodá ve1-_ que siendo estas prestaciones discrecio-
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nales y graciables no están sujetas a otros límites que'no. 
sean los máximos establecidos, a las personas que segui., 
damente se relacionan, siendo cargo dicho gasto al presu­
puesto de 1977, prorrogado: 

A don Francisco Soto Caldeiro, Administrativo, jubi.l\ 
lado el 25 de agosto de 1977, 56.468 pesetas, equivalente 
a tres mensualidades. " 

A don Juan Soria de Bias, Cabo del Departamento de 
Limpiezas, jubilado el 8 de septiembre de 1977, 43.185 pe~ 
setas, equivalente a tres mensualidades. . 

A don José Melgar Moreno, Cabo de PoliCía Munici­
pal, jubilado el 7 de julio de 1977, 52.662 pesetas, equiva:' 
lente a tres mensualidades. . 

A don Antonio López García, Bombero', jubilado el 
29 de abril de 1977, 49.013 pesetas, equivalente a tres men~ 
sualidades. 

A don Emilio Jaime García Manzano, Inspector de 
Alumbrado, jubilado el 2 de junio de 1977, 54.699 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades. . ; 

A don Cesáreo Caballo Mulas, Cabo del Departamento 
de Limpiezas, jubilado el 27 de agosto de 1977, 52.662 pe-: 
setas, equivalente a tres mensualidades. 

Obras y Servicios Urbanos . 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de ur1:>anl;­
zación de la calle de la Sierra de Engarcer:in, del distrito 
de Mediodía, incluidas en el plan de urgencia para acondi­
cionamiento de barriadas, ,un acuerdo, con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 2.289.529 pesetas', 

como importe del mismo, con cargo al presupuesto extra-
ordinario de 1976 (H). , 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, conforme prevé 
el artículo 115 del texto articulado parcial de la Ley 41 
de 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, apro~ 
bada por Real Decreto 3.046/1977; y . 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. . 

24. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimenta­
ción e· instalación de servicios complementarios en la calle 
de la Escala, entre las de los Montes Oaros y Pont de 
MoHns, del distrito de ValIecas, incluidas en , el plan de 
urgencia para acondicionamiento de barriadas" un acuerdo 
con los siguientes apartados: , 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 2.667.571 pesetasf 

como importe del mismo, con cargo al presupuesto extra, 
ordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta, conforme prevé el ar­
tículo 115 del texto articulado parcial de la Ley 41/1975 
de Bases del Estatuto de Régimen Local, aprobado por 
Real Decreto 3.046/1977; y I 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia.; 
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o a~i ... ) 
lios para la ejecución de las obras. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimenta­
ción y servicios complementarios en las calles de la Ermita, 
del Santo y Quince de Mayo, del distrito de Carabanchel .. 
incluidas en el plan de urgencia para acondicionamiento: de 
barriadas, conteniendo dál,lsula de revisión de precios, ·cuya.. 
motivaciót:l' s~ : ~r~~a"en' la M~~or.~a, Qfl ,~cuerd9; coll ~Q~ 
siguientes apartados: _. . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . , 
. Segundo. . Contraer la cantidad' de 43.028.828. pesetas; 

395 
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como' importe del mismo, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1976 (11). 
. ::- Teréero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de concurso-subasta, conforme prevé 
el artículo 115 del texto articulado parcial de la Ley 41 
de 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, apro­
bado por Real Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de ' reparaciones parciales de los pavimentos de la nave de 
venta de ganado vacuno, de sacrificio de cerdos, aceras 
y del Pabellón Veterinario en el Matadero Municipal, un 
acuerdo con los siguientes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
. Segundo. Contraer la cantidad de 279.139 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al presupuesto de 1977, 
prorrogado; y . 

Tercero. , Contratar las mencionadas obras mediante 
cOncierto directo, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, 
conforme a 10 previsto en los artículos 61 -de la Ley Espe­
cial para el Municipio de Madrid y 117 del texto articulado 
parcial de la Ley de Bases del Estatuto de Régimen Local, 
adjudicando el mismo a Raimundo González Aguado, So­
Ciedad_ limitada, en el precio tipo del presupuesto .de c,on­
trata, de 268.402,52 pesetas. ' 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el suministro de 75 unidades de 

vallas de obras tipo "telefónica", de tres cuerpos, plegable, 
y de 45 lámparas completas para balizamiento, con destino 
:Ü 'Departamento de Vías Públicas. 
'" - Segundo. Contraer la cantidad de 406.425 pesetas 
como importe del mismo, con cargo al presupuesto de 1977, 
prorrogado, conforme al artículo 688 de la Ley de Régimen 
Local; y _ 

Tercero. Contratar el suministro, mediante concierto 
dir~to, por su cuantía,. inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a 10 previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid y 117 del texto articulado parcial 
de la Ley de Bases del Estatuto de Régimen Local, adju­
dicando el mismo a Montajes y Obras, S . . A. (MOSA), en 
el precio de contrata, de 406.425 pesetas. 

28. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando afectar a la red municipal de vías públicas, previa 
cesión por la Dirección General de Carreteras y Caminos 
Vecinales, de la avenida de la Albufera, entre los puntos 
kilométricos 5,170 a 9,500, aceptando todos los elementos 
de urbanización instalados en dicho tramo; formalizándose 
acta del referido traspaso, y obligándose el Ayuntamiento 
a su conservación, vigilancia y mantenimiento a partir de la 
fecha de su firma. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

29. .Aprobar, en siete expedientes, un gasto total de 
21~.417 pesetas para abonar las cantidades que se perci­
bieron para diferentes atenciones de los Servicios, en cali­
dad de "a justificar", siendo cargo dicho importe al presu­
puesto de 19?7, prorrogado. 

·30. Quedar enterada de la Orden ministerial, de 4 del 
corriente mes, por la cual se aprueba el presupuesto extra­
ordinario de 1977 (11), con destino a l.!!- actualización y me­
jorá de la regulación del tráfico y su extensión a las, zonas 
perifériéas, por un importe de 499.797.744 pesetas, que~ 
dando condiCionada esta aprobación a la obtención del cré­
dito que figura en el estado de ingresos del citado presu~ 
puesto. 
.:;.,:'3=1-:. Aprobar, en, dos expedientes; un gasto total, de 
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36.374 pesetas para abonar ' a los componentes de otros 
tantos Tribunales calificadores de oposiciones y concursos, 
con cargo al presupuesto de 1977, prorrogado . 

32. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
15.141 pesetas para abonar el importe de indemnizacio_ 
nes por accidentes de tráfico ocurridos entre vehículos 
particulares y de propiedad de la Corporación, siendo cargo 
dicho importe al presupuesto de 1977, prorrogado. 

33. Aprobar un gasto total de 4.402.650 pesetas para 
abonar el importe de una certificación, trece facturas y cinco 
relaciones de facturas por suministros realizados a los Ser­
vicios y dependencias municipales, con cargo al presupuesto 
de 1977, prorrogado. 

34. Aprobar un gasto total de 264.044 pesetas para 
abonar el importe de tres facturas por suministros realiza­
dos a los Servicios y dependencias municipales, con cargo 
al presupuesto de 1977, prorrogado. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 17.265.274 pesetas, 

importe de la factura presentada por Cemesa en relación 
con los servicios prestados hasta el 28 de febrero último, 
siendo dicho gasto al presupuesto de 1977, prorrogado. 

Segundo. Deducir del gasto aprobado la cantidad de 
4.925.563 pesetas, equivalente a la cuarta parte de los anti­
cipos concedidos a la entidad Cemesa. 

Tercero. Dejar sin efecto la retención a favor del Juz­
gado de Primera Instancia número 9, de 225.969 pesetas, 
del principal, intereses, gastos y costas de la reclamación 
formulada por la entidad Comercial de Servicios Electró­
nicos, S. A., por haberse recibido nueva comunicación del 
Juzgado dejando sin efecto la anterior, y, en consecuencia, 
dev91ver a Cemesa' la cantidad retenida, de 225.969 pe­
setas; y 

Cuarto. Abonar a Cemesa la cantidad de 12.565.680 
pesetas, diferencia resultante a su favor entre la cantidad 
aprobada y la devolución de la suma judicial retenida, una 
vez deducida la cuarta parte del anticipo concedido por el 
Ayuntamiento, regularizadas las diferencias existentes pO'r 
los servicios realizados en el mes de enero último. 

36. Aprobar un gasto total de 34.600 pesetas para 
abonar a los componentes del Tribunal calificador del con­
curso-oposición restringido entre los componentes del 
Departamento de Prevención, Extinción de Incendios, 
Socorro y Salvamentos, para proveer nueve plazas de 
Suboficiales, y conforme a las relaciones que figuran en el 
expediente, el importe de la participiación en la recauda­
ción por derechos de examen y compensaciones sustitutorias 
establecidas por acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 26 de noviembre de 1975, con cargo al presu­
puesto de 1977, prorrogado. 

37. Aprobar la devolución a Instalaciones Especia­
les, S . A., de la fianza definitiva para responder del sumi­
nistro de un vehículo contra incendios de primera salida 
con destino al Servicio contra Incendios, por un importe 
de 46.000 pesetas, toda vez que se han cumplido los requi­
sitos que determinan los artículos 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales y 63 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid. 

38. Aprobar la devolución a Instalaciones Especi~­
les, S. A., de la fianza definitiva para responder del sumI­
nistro de dos vehículos tipo A-140.177, dos tipo A-140.~~4 
y un vehículo auxiliar de incendios, con destino al SerVICIO 
contra Incendios, por un importe de 252.000 pesetas, toda 
vez que se han cumplido los requisitos que determinan los 
artículos 88 del Reglamento de Contratación de las C?~P?­
raciones Locales y 63 de la Ley Especial para el MUniCIpIO 
de Madrid. 

39. Aprobar la devolución a Instalaciones Especi~­
les, S. A., de la fianza definitiva para responder delsurtu-
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. tro de tres motobombas Rosembauer Automatic, 75 VW, 
n1S destino al Servicio contra Incendios, por un importe 
~on34.56O pesetas, toda vez que se han cumplido los requi­
si~os que determinan los art!culos 88 del Reglamento de 
Contratación de las C~rp~raclOnes Lo.cales y 63 de la Ley 
Especial para el Mumcipio de Madnd. 

40. Aprobar un gasto de 12.500 pesetas para abonar 
don Angel Menéndez Montañés el importe de la certi­

~cación por obras de conservación de la maquinaria del 
Laboratorio Fotométrico de Alumbrado en el mes de no­
viembre del pasado año, con cargo al crédito del presu­
puesto de 1977, que se incorpora como Resultas al formu" 
lado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

41. Aprobar un gasto de 489.805 pesetas para abonar 
a Telenorma Española, S. A., el importe de la certifica­
ción por obras de instalación de nueva centralita telefónica 
en Talleres Generales, con cargo al crédito que, procedente 
del presupuesto de 1977, se incorpora como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual, pendiente de apro­
bación. 

42. Aprobar un gasto total de 142.253.260 pesetas 
para abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., 
el importe de dos certificaciones por la recogida de basuras 
en los sectores central y periférico durante el mes de enero 
último, con cargo al presupuesto de 1977, prorrogado. 

43. Aprobar un gasto total de 656.813 pesetas para 
abonar el importe de diez facturas por suministros reali­
zados a los Servicios y dependencias municipales, con cargo 
al presupuesto de 1977, prorrogado. 

44. Aprobar un gasto total de 622.164 pesetas para 
abonar el importe de veinticinco certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al presupuesto de 1977, prorrogado. 

45. Aprobar un gasto total de 486.418 pesetas para 
abonar el importe de veintisiete certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al presupuesto de 1977, prorrogado. 

46. Aprobar un gasto total de 22.252.396 pesetas para 
abonar el importe de doce certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al pre­
supuesto de 1977, prorrogado. 

47. Aprobar un gasto total de 9.825.843 pesetas para 
abonar el importe de doce relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al presupuesto de 1977, prorrogado. 

48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar, por venta directa, una parcela, 

de 10,42 metros cuadrados, sobrante de vía pública, no 
utilizable por su reducida extensión, a favor de don Luis 
Laguna Fernández, como titular dominical de la finca colin­
dante sita en la calle de las Islas Bahamas, 7, con vuelta 
a la de la Isla de Yeso, y para su incorporación a la misma, 
por ser necesaria al más racional criterio de ordenación del 
sector, en el precio alzado de 21.569 pesetas, ingresado en 
yalores independientes y auxiliares del presupuesto, previa 
inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento; y 

Segundo. Al otorgarse la licencia de obras se tendrán 
en cuenta las disposiciones de los artículos 154 y siguientes 
del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y C?rdenación Urbana, aprobado por Real Decreto de 9 de 
abnl de 1976, indicándose concretamente en el acuerdo el 
plaz.o en que habrán de iniciarse y terminarse las mismas, 
al ~itmo normal que se señale en el plan que afecte al solar 
objeto del expediente. 

49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la normativa para la obtención de 

reproducciones fotográficas en el Museo Municipal, redac­
tad~ P?,r la Dirección del mismo, haciéndola también de 
aphcaclOn a las que se realicen de los objetos, documentos 
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u otros bienes del patrimonio artístico o cultural existentes 
en el Archivo, Bibliotecas, Museos, Servicios o Casas Con~ 
sistoriales; y 

Segundo. La autorización se concederá, en todo 'caso, 
por la Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio, pre­
vio informe favorable del Servicio donde el objeto se con­
serve, y con sujeción al previo pago de las tarifas revisables 
cada dos años, que a continuación se detallan: 

Derechos de reproducción 

ESPARA 

COLOR 

Hasta 2 ................................. .. 
De 3 a 10 ................................ . 
Más de 10 ............................. .. 

NEGRO 

Hasta 2 ................................. .. 
De 3 a 10 ................................ . 
Más de 10 ............................. .. 

1.500 pesetas .unidad 
1.250 
1.000 

750 pesetas unidad 
600 
400 

Portada de libros ................................ . 1.500 pesetas 
Posta.les, tarjetas, estampas, calendarios, lá-

2.000 
2.500 

minas ......................................... .. 
Posters, carteles ................................. .. 
Para imprimir sobre objetos (cajas, cuadros, 

etcétera) ....................................... . 5.000 
5.000 
8.000 

Para películas, vistas fijas ..................... . 
Soporte publicitario ............................. . 

EXTRANJERO, EXCEPTO ESTADOS UNIDOS 

COLOR 

Hasta 2 · ................................. .. 
De 3 a 10 .......... : ..................... .. 
Más de 10 .............................. . 

NEGRO 

Hasta 2 .................................. . 
De 3 a 10 ................................ . 
Más de 10 .............................. . 

4.500 pesetas unidad 
3.875 
3.250 

1.500 pesetas unidad 
1.200 

800 

ESTADOS UNIDOS 

COLOR 

Hasta 2 .................................. . 
De 3 a 10 ................................ . 
Más de 10 .......... . .................. .. 

NEGRO 

Hasta 2 .................................. . 
De 3 a 10 ................................ . 
Más de 10 .............................. . 

6.000 pesetas unidad 
5.125 
4.250 

2.000 pesetas unidad 
1.700 
1.300 

50. Denegar autorización a don Ricardo García Gran­
des para la explotación del juego del bingo en los locales 
de propiedad municipal conocidos como Casa de Vacas, del 
Parque del Retiro, de los que es concesionario. 

51. Rescindir el contrato de arredamiento suscrito en­
tre el Ayuntamiento de Madrid y don Felipe Ulecia de la 
Plaza, como apoderado de doña María de la Asunción 
Falcó y de la Gándara, Marquesa viuda de la Romana, 
referente a la finca número 13 de la calle de Segovia, donde 
han estado instalados los Servicios de Estadística Municipal, 
trasladados a su nueva sede como consecuencia del estado 
ruinoso del inmueble; asimismo, que dicha resolución sur­
tirá efecto a partir de los tres meses de la notificación del 
presente acuerdo. 
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52. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Sastrería Butragueño 34 uniformes de 
gala en tejido azul marino para el personal de la Banda 
Municipal, al precio unitario de 7.695 pesetas, plazo de 
entrega de cuarenta y cinco días, a contar desde la fecha 
de la toma de medidas, garantía de tres meses, y con suje­
ción al pliego de condiciones económico-administrativas 
que rige dicha adquisición, siendo cargo su importe total, 
de 261.630 pesetas, al crédito del presupuesto de 1977, 
que se incorpora a las Resultas del formulado para 1978, 
pendiente de aprobación. 

53. Adquirir mediante concierto directo, por razón de 
su especialidad, de Harry Walker, S. A., dos opacímetros 
Hartridge, modelo HR 152/MK3, al precio de 295.612 
pesetas cada uno y un importe total de 591.224 pesetas, 
para el Servicio contra la Contaminación Atmosférica, 
plazo de entrega de dos meses, garantía de tres meses, 
y con sujeción a los pliegos de condiciones que rige dicha 
adquisición, siendo cargo al presupuesto de 1977, pro­
rrogado. 

54. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso tercero A de la finca 
número 9 de la calle de los Hermanos De Pablo, en la que 
ha sido enajenante don José Antonio Gutiérrez Marchante 
y adquirente don Gumersindo Morán Rodríguez, teniendo 
en cuenta que se trata de primera transmisión de finca resul­
tante de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos 
a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la base sexta de 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) 
de la vigente Ley de Régimen Local. 

SS. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en las transmisiones de siete pisos sitos en el número 9 
de la calle de los Hermanos De Pablo, en los que ha sido 
enajenante don José Antonio Gutiérrez Marchante yadqui­
rentes don Manuel Muradas Gancedo y otros, teniendo en 
cuenta que se trata de primeras transmisiones de fincas 
resultantes de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local. 

56. Conceder a las Reverendas Siervas de las Pobres 
Hijas del Sagrado Corazón la exención de pago de derechos 
por el concepto de vallas en relación con la finca número 12 
de la calle de Florencio García, destinada a casa de forma­
ción y Residencia de la Congregación, teniendo en cuenta 
que se trata de centro destinado al culto católico y 10 esta­
blecido en el artículo XX del Concordato suscrito entre la 
Santa Sede y el Estado español, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 dispuesto en la correspondiente Ordenanza y vi­
gente Ley de Régimen Local. 

_ ~7. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando conceder a Celso García, S. A., la exención de pago 
de derechos por licencia de apertura correspondiente al 
aparcamiento sito en el número 19 de la avenida del Gene­
ralísimo, por tratarse de primer destino de local acogido 
a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953. 

58. Declarar la exención de pago del arbitrio de solares 
sin edificar, con efectos desde el 1 de enero último en 
relación con el situado en la calle de Emilio Ferrari ,. 70 
teniendo en cuenta que el mismo es inedificable, de acu'erd~ 
con el plan parcial de la segunda fase del barrio de Bilbao, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

59. Declarar la exención de pago del arbitrio de solares 
sin edificar, con efectos desde el 1 de enero último en 
relación con el situado en el camino de la Fuente de la Mora , 
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teniendo en cuenta que el mismo es inedificable, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

60. Declarar la exención de pago del arbitrio de solares 
sin deificar, en relación con el situado en la calle de las 
Islas Gilbert, sin número, teniendo en cuenta que el mismo 
es inedificable, siendo, por tanto, de aplicación 10 estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 
de la vigente Ley de Régimen Local. 

61. Declarar la exención de pago del arbitrio sobre 
solares sin edificar, en relación con el situado en la calle de 
la Condesa de Venadito, 4, teniendo en cuenta que el 
mismo es inedificable, con arreglo al plan parcial del sector 
de Ciudad Lineal, siendo, por_tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artÍcu­
lo 504-2 de la vigente Ley de Régimen Local. 

62. Conceder a Unipapel, S. A., la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a parcela de terre­
no al sitio denominado Corralejos (Barajas), teniendo en 
cuenta 10 dispuesto en la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 8 de octubre de 1975, siendo, por tanto, de aplicación los 
beneficios fiscales establecidos por el Decreto-Ley de 30 de 
noviembre de 1974 sobre las Empresas que, como en este 
caso, se concentran, y siempre que los terrenos transmitidos 
estén afectos a las mismas actividades que desarrollaban 
las mismas antes de la concentración. 

63. Declarar, en cinco expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas sitas en diversos emplazamientos, en las que han 
sido enajenantes Noval, S. A., y otros y adquirentes las 
personas que a continuación se relacionan, teniendo en 
cuenta que se trata de primeras transmisiones de solares 
resultantes de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
Ley de Régimen Local: 

A don Tomás Vallejo Muñoz y otro por el trastero 
número 10 y aparcamiento número 43 de la finca número 11 
de la calle del General Yagüe. 

A don Alberto Montero Redondo y otro por el apar­
camiento número 44 de la calle del General Yagüe, 11. 

A don José Luis de Juan de Frutos por el piso sexto G 
de la finca número 11 de la calle del General Yagüe. 

A don Balbino Fernández Serrano por el piso prime­
ro B de la finca número 4 del barrio de La Estrella. 

A don Laurentino Sánchez Rodríguez por el piso quin­
to A de la finca número 92 de la calle de Luis Cabrera. 

64. Declarar, en tres expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas sitas en diversos emplazamientos, en las que ha sido 
enajenante Ergosa, S. A., y adquirentes las personas que 
a continuación se relacionan, teniendo en cuenta que se 
trata de primeras transmisiones de solares resultantes de 
la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta de 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) 
de la vigente Ley de Régimen Local; y, asimismo, impo­
ner una sanción de 250 pesetas en cada caso: 

A don Luis Manuel Piniés por una finca sin número 
de la calle del Capitán Haya, planta 13, número SI. 

A don Rufino Martínez Montón por una finca sin 
número de la calle del Capitán Haya, planta 11, número 61. 

A don José Ramón Casariago Moutas por una finca sin 
número de la calle del Capitán Haya, planta 10, número 29. 

65. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un solar situado en la calle de 
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San Cesáreo, sin número, en el que ha sido enajenante la 
Gerencia Municipal. de Urbanismo y adquire~te Inmobilia­
ria Mola, S. A., temendo en cuenta que el enajenante, sobre 
quien recae el arbitrio, es la propia Corporación, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza Y en el artículo 520-1 de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

66. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando conceder a don Isabelo González García la exen­
ción de pago de derechos por licencia de obras de nueva 
planta en la finca número 11 de la calle Sur (Urbanización 
Conde de Orgaz), por estar la misma acogida a los bene­
ficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

67. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención de pago de derechos de licencia de 
obras de reforma en la finca número 9 de la calle de Costa 
Rica, teniendo en cuenta lo establecido en el contrato sus­
crito entre el Estado y dicha Compañía, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en el artículo 29 de la corres­
pondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

68. Conceder a Viviendas Sociales de Madrid, S. A 
(VISONSA), la bonificación del 90 por 100 de los dere­
chos de licencia de obras de nueva planta en la finca núme­
ros 1 y 3 de la calle de Tinamús, teniendo en cuenta que 
la misma se encuentra acogida a los beneficios de Viviendas 
Sociales, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
e! artículo 29 de la correspondiente Ordenanza y vigente 
Ley de Régimen Local. 

69. Conceder, en cuatro expedientes, a los contribu­
yentes que a continuación se relacionan la bonificación 
de! 90 por 100 sobre el arbitrio de radicación correspon­
diente a colegios sitos en distintos emplazamientos, teniendo 
en cuenta lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
para los bienes destinados directamente a la enseñanza por 
parte de centros, colegios e instituciones reconocidos o auto­
rizados por los departamentos ministeriales competentes 
para ello, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
el artículo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente Ley de Régimen Local: 

A doña Guadalupe López Pinazo por la finca núme­
ro 26 del camino de la Laguna. 

A doña Concepción San Roque Muñoz por la finca 
número 8 de la calle de Martínez Page. 

A don Venancio Ortiz Marcos por la finca número 6 
de la calle de Anguita. 

A doña Olimpia Mejón Morales por la finca número 3 
de la calle de Antonia Mercé. 

70. Conceder a doña María Luisa Corral Gil la boni­
ficación del SO por 100 sobre el arbitrio de radicación 
correspondiente a colegio sito en el número 8 de la calle 
del .Marqués de Valdeiglesias, teniendo en cuenta lo esta­
blec~do en la correspondiente Ordenanza para los bienes 
destmados directamente a la enseñanza por parte de cen­
tros, colegios e instituciones reconocidos o autorizados por 
los departamentos ministeriales competentes para ello, sien­
do, por tanto, de aplicación lo establecido en el artícu­
lo l5-2-B de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
Ley de Régimen Local. 
.. 71. Conceder a doña Sol Soto Caballero la bonifica­

Clon del 50 por 100 sobre el arbitrio de radicación corres­
pondiente a colegio sito en el número 28 de la calle de 
~Jf~nso Rodríguez Santamaría, teniendo en cuenta 10 esta­
_lecldo para los bienes destinados directamente a la ense­
n.~nza por parte de centros, colegios e instituciones recono­
CI os o autorizados por los departamentos ministeriales 
competentes para ello siendo por tanto de aplicación lo 
est bl 'd " , O a eCI o en el artículo 15-2-B de la correspondiente 

rdenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 
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72. Conceder a Laboratorios Ester, S. A, la bonifi­
cación del 25 por 100 sobre el arbitrio de radicación corres­
pondiente a local sito en el número 17 de la calle de Antonio 
Cabezón, teniendo en cuenta que se trata de establecimiento 
ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

73. Conceder a Industrias Electrónicas Esparta, S. A, 
la bonificación del 25 por 100 sobre el arbitrio de radica­
ción correspondiente a local sito en el número 12 de la 
calle de Miguel Yuste, teniendo en cuenta que se trata de 
establecimiento ubicado en zona industrial, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régi­
men Local. 

74. Conceder, en tres expedientes, a los miembros del 
Cuerpo Diplomático acreditado en Madrid que a continua­
ción se relacionan la exención de pago de derechos de licen­
cia sobre tenencia de perros, al ser de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y vigente Ley de 
Régimen Local: 

A don David C. Ehlers. 
A don José G. Rodríguez. 
A don J ohn P. Gollnick. 

75. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General de Tributos, de 9 del corriente mes, en la que se 
sanciona la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora 
de los derechos y tasas por mesas, veladores, sillas, etc., en 
la vía pública, aprobada por el Ayuntamiento Pleno el 
día 28 de diciembre de 1977, y disponer su aplicación con 
efectos desde el 1 de enero último. 

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas 
por mesas, veladores, sillas, etc., en la vía pública 

La exacción de los derechos y tasas por aprovechamien­
to de la vía pública con mesas, veladores, sillas, tabla­
dos, etc., impuesta al amparo de los apartados 14, 15 y 25 
del artículo 444 de la vigente Ley de Régimen Local, se 
regulará por la presente Ordenanza. 

I. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 Es objeto de esta exacción el aprove­
chamiento de las vías municipales y terrenos del común, 
que se realiza mediante su ocupación con mesas, veladores, 
sillas, tablados, templetes, tribunas, plataformas, paravanes, 
macetas, sombrillas, instalaciones que persigan la protección 
contra los agentes atmosféricos, postes de soportes y cuales­
quiera otra clase de elementos de naturaleza análoga. 

Art. 2.0 Se exceptúan del pago de los derechos única­
mente las instalaciones destinadas al uso de Autoridades 
y organismos oficiales para presenciar desfiles, juras de 
bandera, recepciones y demás actos de naturaleza análoga. 

n. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 3.° La obligación de contribuir nacerá con la con­
cesión por el Ayuntamiento del aprovechamiento especial 
objeto de esta exacción o por la simple existencia o instala­
ción en la vía pública de cualquiera de los elementos a los 
que hace referencia el artículo 1.0 de la presente Ordenanza. 

Art. 4.° Son sujetos pasivos de esta exacción los pro­
pietarios, arrendatarios o concesionarios de los estable­
cimientos, quioscos, puestos, industrias, comercios, etc., 
determinantes de la ocupación, así como aquellas entidades 
o personas a cuyo cargo gire la colocación o instalación de 
dichos elementos. 
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III. FORMACION DE MATRICULAS Y TRAMITES 
DE LAS SOLICITUDES 

Art. 5.° Para la exacción de los derechos establecidos 
en la presente Ordenanza se formará una matrícula en la 
que se incluirán todos los particulares o entidades referidos 
en el artículo anterior que tengan licencia para la coloca­
ción de los elementos sujetos a la exacción, sin que la inclu' 
sión en dicho documento cobratorio exima del pago ni de 
la responsabilidad en que incurrirá el obligado a contribuir, 
si no ha formulado a tiempo la oportuna solicitud y satis­
fecho los derechos correspondientes, y sin que tampoco el 
pago en virtud de acta de la Inspección de Rentas autorice 
la continuidad de la instalación o impida la imposición de la5 
sanciones autorizadas por esta Ordenanza. 

Art. 6.° A) Documentación.-Las solicitudes de li­
cencia, dirigidas al excelentísimo señor Alcalde, se presen­
tarán en el Registro General, e irán siempre acompañadas 
de un certificado de clasificación industrial expedido por el 
Sindicato Provincial de Hostelería y Actividades Turísticas 
y de un croquis, por triplicado, en el que, con todo detalle 
y concreción, se consignarán las medidas de los lados de la 
figura geométrica que adopte la porción de la vía pública 
a ocupar, superficie en metros cuadrados y situación en 
relación con el establecimiento beneficiado, así como la clase 
y natU1:aleza de elementos (veladores, sillas, macetas, postes, 
paravanes, etc.) que hayan de instalarse, especificando ade­
más el número, dimensiones y colocación de éstos. 

También deberá acompañarse fotocopia del último reci­
bo satisfecho por el arbitrio de radicación y por el impuesto 
industrial (licencia fiscal), sin cuyo requisito no se dará 
trámite a la solicitud. 

La omisión del certificado sindical se considerará como 
renuncia a la bonificación fiscal que, en su caso, pudiera 
corresponder. 

B) Plazo de presentación.-Las solicitudes se presen­
tarán dentro de los dos primeros meses del año cuando los 
establecimientos determinantes de la ocupación estuvieran 
ya abiertos legalmente al iniciarse aquél o dentro .de los dos 
meses siguientes a su apertura legal, cuando ésta tuviera 
lugar después del 1 de enero. 

C) Tramitación.-Del Registro General pasará la do­
cumentación al Departamento de Industrias y Actividades, 
y éste recabará los informes de la Junta Municipal del 
distrito, Departamento de Vías Públicas y Delegación de 
Circulación y Transportes. 

Cuando la ocupación que se solicite se hallare ubicada 
en parques, jardines o dehesas municipales, serán suficien­
tes los informes de la Dirección de Parques y Jardines y de 
la Junta Municipal del distrito. 

D) Resolucwn.-Previo estudio de los informes emiti­
dos, se elevará a resolución del Delegado de Obras y Servi­
cios Urbanos la propuesta procedente. 

E) Ejecución de la resolución.-Dictada resolución, se 
notificará en forma al solicitante, y se remitirá el expediente 
a la Sección de Derechos y Tasas para la liquidación y cobro 
de derechos, procediéndose, acto seguido, a efectuar la 
oportuna inscripción de alta en la matrícula de la tasa 
a efectos de cobro de las sucesivas cuotas anuales, debiendo 
volver el expediente, una vez cumplidos estos trámites, al 
Departamento de Industrias y Actividades para su archivo, 
previa inspección si se considera conveniente .. 

F) Los titulares de las inscripciones figuradas en la 
correspondiente matrícula están obligados a formular en la 
Sección de Derechos y Tasas solicitudes de alteración 
o baja (sea por renuncia a la concesión del aprovechamien­
to o por cambio de la titularidad de la finca, industria, 
puesto, comercio, etc., determinante de la ocupación) dentro 
de los dos últimos meses del año, las cuales surtirán efectos 
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a partir del período impositivo siguiente; caso que se 
incumpla esta obligación, seguirán suj etos y obligados al 
pago hasta su cumplimiento. 

Art. 7.° Cuando se solicite autorización para colocar 
con carácter provisional y transitorio tablados, templetes, 
tribunas, plataformas o instalaciones análogas, los intere­
sados deberán depositar, en concepto de fianza, para respon­
der de posibles averías o desperfectos en el pavimento, una 
cantidad equivalente al 50 por 100 de los derechos liqui­
dados, la cual será devuelta después que haya desaparecido 
la instalación y se haya comprobado que no se produjeron 
averías o desperfectos. 

IV. NORMAS PARA LA CONCESION 
DE LAS LICENCIAS 

Art. 8.° En relación con las licencias de ocupación 
a que esta Ordenanza se refiere se deberán tener en cuenta 
las siguientes normas: 

Primera. Está terminantemente prohibido la coloca­
ción de elementos que rebasen la superficie, clase o número 
a que alcancen la licencia, viniendo obligados, quienes la 
tengan concedida, a colocarla, juntamente con el croquis 
a que se refiere el apartado E) del artículo 6.°, aprobado 
por el Ayuntamiento, en lugar visible y situado a menos 
de dos metros de altura, en un marco con cristal transpa­
rente, con objeto de que, en cualquier momento, puedan 
realizarse las comprobaciones pertinentes por Autoridades, 
funcionarios e Inspectores. 

Segunda. N o podrá autorizarse la colocación de ele­
mentos en aceras de menos de 4,50 metros de anchura ni 
en los espacios que obstaculicen el tránsito de peatones 
o vehículos, o el libre acceso a los edificios o estableci­
mientos, ni ocupando un ancho superior al tercio de la 
acera. Tampoco podrán autorizarse fuera de la línea de 
fachada del establecimiento a que corresponden aquéllos, 
salvo que los interesados acompañen a su solicitud el opor­
tuno documento de autorización o conformidad para el 
exceso de ocupación, suscrito por los industriales o vecinos 
directamente afectados, ni los veladores y toldos a distan­
cias inferiores a los cinco o veinte metros de la esquina, 
respectivamente. 

Tercera. Los paravanes, enrejados, setos, plantas, lo­
nas, persianas y demás elementos con los que resulte deli­
mitada en línea vertical la superficie total o parcialmente 
ocupada, no podrán rebasar, en ningún caso, la medida en 
altura de 1,50 metros, contados desde el suelo, tanto si se 
apoyan en éste como si estuvieran suspendidos sobre él 
mediante cualquier procedimiento o sistema ; si se produce 
exceso en la indicada medida, se retirarán o desmontarán 
los elementos por Talleres Generales, sin perjuicio de la 
multa que podrá imponerse hasta el límite de 2.000 pesetas. 

Cuarta. Para el situado exclusivo de domingos y días 
festivos en los paseos del Pintor Rosales y Florida, plaza 
de la Moncloa, paseo de Moret, ribera del río Manzanares, 
o en otras vías que pudieran considerarse por la Autoridad 
municipal de similares características a las indicadas, no 
podrá autorizarse la ocupación de mayor superficie que la 
concedida con carácter general y fijo. 

Quinta. Las licencias y autorizaciones concedidas , po: 
drán ser retiradas o modificadas, en cualquier momento, SI 
la Corporación Municipal 10 estima necesario por refor~a 
de urbanización, reglamentaciones de conjunto o regulacl?n 
del tránsito, 0, en definitiva, porque hayan variado las CI~­
cunstancias que aconsejaron la concesión. Cuando por deCI­
sión municipal cesare la ocupación, los derechos exigibles 
con arreglo a esta Ordenanza serán excepcionalmente pro­
rrogables por mensualidades completas en relación con la 
ocupación efectiva que se realice. 
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V. TARIFAS 

Art. 9.0 1. A los ~fec!os de fi~a?ón de las .t~rifa,s, las 
Hes o polígonos del termmo mUUlopal se clas1Ílcaran en ca , 

nueve categonas. 
2. Dichas categorías estarán en función de los diferen-

tes valores unitarios por metro ~uadrad~ 9ue, para cada 
He o polígono, conSIgne el Ind~ce Mumc~pal de Valora-­

~~nes correspondiente al trienio 1967-1969, agrupados del 
modo que se indica en la siguiente escala: 

GRUPO DE VALORES UNITARIOS DEL INDICE Categorías 

Más de 26.200 pesetas el metro cuadrado .... .... ... ...... J.3 
De 18.601 a 26.200 pesetas el metro cuadrado ... ... oo... 2.a 

De 11.001 a 18.600 3.a 

De 6.601 a 11.000 4.a 

De 4.401 a 6.600 5.a 

De 3.801 a 4.400 6.a 

De 2.001 a 3.800 7.a 
De 901 a 2.000 - - - ... oo.. .. .. 8.a 
Hasta 900 pesetas el metro cuadrado .. ...... ................ 9.a 

3. Cuando en el 1 ndice Municipal de Valoraciones co­
rrespondiente a algunos de los sucesivos trienios se pro­
dujese un aumento de carácter general en los valores unita­
rios, podrá sustituirse la escala del número anterior por la 
que proporcionalmente corresponda a dicho aumento gene­
ral, pero la variación de la escala no podrá determinar 
cambios en las categorías de las calles o polígonos, excepto 
cuando determinados valores unitarios hayan sufrido sin­
gularmente aumentos en porcentaje superior al del aumen­
to de carácter general, en cuyo caso se estará a 10 dispuesto 
en el párrafo 5 de este artículo. 

4. Sin perjuicio de las determinaciones que puedan 
hacerse con arreglo a otros factores, se considerará siempre 
como aumento de carácter general, en el grado de porcen­
taje que resulte, la elevación de aquellos valores unitarios 
del Indice que alcancen el límite más alto del mismo. 

5. En el supuesto de que el porcentaje del aumento 
de determinados valores unitarios, fijados singularmente en 
el Indice para las respectivas calles o polígonos, excediese 
del porcentaje del aumento de carácter general, podrá com­
putarse el exceso resultante, en el cálculo que se realice 
para determinar si, como consecuencia del nuevo valor uni­
tario asignado, ha de comprenderse la calle o polígono en 
alguna categoría superior de la escala. 

6. Conforme a lo establecido en las propias reglas de 
aplicación del Indice Municipal de Valoraciones, cuando al­
gunas calles no aparezcan expresamente reseñadas en las 
relaciones de dicho Indice, procederá asignarles el mismo 
valor unitario que tenga fijado la calle más próxima, 
a ~en.or del informe que a este respecto emita la Sección 
TecnIca de Valoraciones del Ayuntamiento. 

7. Cuando las ocupaciones con elementos sujetos a la 
exa~~ión regulada por esta Ordenanza afecten a lugares 
claSIfIcados en distintas categorías, serán tarifadas por la 
cuota mayor. 

.Art; 10. Para la liquidación y cobro de los derechos se 
apItcaran las tarifas siguientes: 

Tarifa La Por oCltpación de superficie general 

n ~~girá esta tarifa para la ocupación del espacio de vías 
. 1~ntcIpales con sillas, sillones, veladores, paravanes, enre­
Ja ~s, setos, plantas, lonas, persianas y demás elementos 
verhcales que no tengan vuelo sombreador ni sirvan de 
sopo~te a los que ' la tuvieran. 
d SIn. perjuicio de los recargos establecidos para casos 
etermrnados, las cuotas se fijarán en base a los metros 

cuadrados o fracci~n de la superficie ocupada, en relación 
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con la categoría de la calle donde se realice el aprovecha­
miento, diferenciándose en dos grupos, según que la ocupa­
ción tenga carácter ordinario y general, o esté limitada a los 
domingos y días festivos. 

GRUPO A) OCUPACIÓN ORDINARIA GENERAL 

Las cuotas tendrán carácter anual e indivisible, y se de­
terminarán de acuerdo con la siguiente escala: 

En todas las 
vías municipa­
les, excepto pa­
seos con árbo­
les entre los 
espacios ocupa­
dos, por cada 
metro cuadra­
do o fracción. 

En los espacios 
con árboles en­
tre los espacios 
ocupados, por 
cada metro 
cuadrado o 
fracción ........ . 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

1.' Y 2.' 3.' Y 4.' S.' y 6.' 7.' 8.' 9.' 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

900 700 550 400 250 150 

750 600 450 300 200 100 

Con objeto de lograr la máxima equidad, las cuotas indi­
viduales que resulten de la aplicación de las tarifas fijadas 
en la escala que antecede, serán objeto, en su caso, de la 
reducción o bonificación proporcionada a la categoría o clase 
que los establecimientos tengan asignada a efectos del ~o 
del impuesto industrial, o a la que, en su defecto, debena 
asignársele en forma análoga o equivalente, previo informe 
de la Organización Sindical, en la forma siguiente: 

a) A los establecimientos que figuran por categoría 
especial de lujo y bares americanos se les aplicarán las 
cuotas tipo resultantes de la escala que antecede. 

b) A los establecimientos que figuran en primera ca­
tegoría se les aplicará una reducción del 10 por 100. 

c) A los de segunda y tercera categorías se les apli­
cará una reducción del 20 por 100; Y 

d) A los de cuarta categoría y siguientes del 30 
por 100. 

GRUPO B) OCUPACIÓN LIMITADA A DOMINGOS Y DÍAS FESTIVOS 

EN DETERMINADAS VÍAS 

Se fijan como cuotas las equivalentes al 50 por 100 de 
las establecidas en las escalas del Grupo A). 

GRUPO C) OCUPACIÓN CON PARAVENES, ENREJADOS, SETOS, ETC. 

En caso de que se instalen paravanes, enrejados, setos, 
plantas, lonas, persianas u otros elementos cualesquiera, en 
forma que resulte delimitada en línea vertical la zona total 
o parcialmente ocupada, se recargarán las cuotas fijadas 
para los Grupos A) y B) en un 50 por 100, pero solamente 
por la superficie comprendida dentro de tal delimitación 
vertical, que se calculará mediante el trazado de líneas rec­
tas que unan los respectivos límites extremos de los ele­
mentos colocados . 

NOTA: Los puestos de refrescos de temporada tienen 
derecho a la instalación gratuita de dos veladores con cua­
tro sillas cada uno, durante el tiempo de concesión; pero 
excediendo de aquel número o clase de elementos, quedarán 
sujetos a las condiciones generales y al pago de las cuotas 
que por aplicación de esta tarifa les corresponda. 
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Tarifa 2.a Por ocupación de los parques, jardines cerrados 
y dehesas municipales 

Regirá esta tarifa para la ocupación con los mismos 
elementos comprendidos en la primera tarifa en parques, 
jardines cerrados y dehesas municipales, en la que no se 
tiene en cuenta la superficie ocupada, fijándose las cuotas 
en base al número de elementos colocados y duración tem­
poral de su autorización en la siguiente forma: 

a) Parques del Retiro, del Oeste, de Berlín, de Eva 
Duarte de Perón, Casa de Campo, Jardines de la Fuente 
del Berro, Sancho Dávila, polígono de Santamarca y Gene­
ral Mola: 

1. Por cada velador con cinco sillas o sillones, y por 
cada uno de los restantes elementos instalados que se auto­
ricen para todo el año, 1.500 pesetas. 

2. Por cada velador con cinco sillas o sillones, y por 
cada uno de los restantes elementos instalados que se auto­
ricen por la temporada del 1 de mayo al 30 de septiem­
bre, 1.000 pesetas. 

b) Dehesa de la Villa, Parques de Entrevías, del Gran 
San BIas, del Alcalde Carlos Arias y aquellos que en el 
futuro se establezcan: 

1. Por cada velador con cinco sillas o sillones, y por 
cada uno de los restantes elementos que se autoricen para 
todo el año, 1.000 pesetas. 

2. Por cada velador con cinco sillas o sillones, y por 
cada. uno de los restantes elementos que se autoricen por 
la temporada del 1 de mayo al 30 de septiembre, 625 pe­
setas. 

Cuando cualquiera de los elementos sujetos a la exac­
ción regulada por la presente Ordenanza se instale en forma 
que resulte delimitado o acotado el terreno, se recargarán 
en un 50 por 100 las cuotas correspondientes a todos y cada 
uno de los elementos comprendidos en la presente tarifa. 

Cuando los veladores, sillas o sillones y demás elemen­
tos se autoricen no solo durante la temporada veraniega, 
sino durante los domingos y festivos del resto del año, la 
tarifa será la correspondiente a ditha temporada incremen­
tada en un 30 por 100. 

Tarifa 3.a Por ompacióll con sillas o sillolles exclusivamellte 

Regirá esta tarifa para la ocupación exclusiva con sillas 
o sillones en las vías municipales, ante casinos, círculos re­
creativos, hoteles, residencias y establecimientos análogos ; 
debiendo aplicarse la tarifa primera y las demás que, en 
su caso, pudieran corresponder, cuando se instale cualquier 
otro elemento distinto. 

Las cuotas tendrán carácter anual e indivisible, y se 
determinarán en base a los metros lineales ocupados en lon­
gitud de fachada por cada hilera de sillas o sillones, en re­
lación con la vía pública en que se realice la ocupación, de 
aéuerdo con la siguiente escala: 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

1." Y 2." 3." Y 4." s." y 6." 7." 8." 9." 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

Por cada metro 
lineal o frac-
ción ocupado 
en longitud de 
fachada, por 
cada hilera de 
sillas o silla-
nes .. ... .......... 300 265 250 200 160 100 
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Tarifa 4." Por ocupación COll tribunas, templetes, tablados 
e instalaciones análogas 

Las cuotas correspondientes a cada autorización tendrán 
carácter mensual e indivisible, y se determinarán en base 
a los metros cuadrados de superficie ocupada, en relación 
con la categoría de la calle, de acuerdo con la siguiente 
escala: 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

1." Y 2." 3." Y 4." s." y 6." 7.- 8." 9.-

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

Por cada metro 
cuadrado o 
fracción ...... ... 200 160 130 100 65 40 

Tarifa 5.a Por ompación COll sombrillas, sombrajos, toldos, etc. 

Regirá esta tarifa para la ocupación de vías municipa­
les (aunque tuviere lugar dentro de la superficie delimitada 
para otras ocupaciones, e independientemente de la tarifa 
que por ellas correspondiere aplicar) con algunos de los 
elementos comprendidos en los siguientes grupos: 

A) Sombrillas, sombrajos, toldos y demás instalacio­
nes sombreadoras que se apoyen sobre el sueldo en cual­
quiera de sus puntos, comprendidos los toldos instalados 
en hoteles, salas de espectáculos y cualquiera clase de esta­
blecimientos, siempre que, aun arrancando de la fachada, 
tengan sobre las vías municipales el referido apoyo. 

En este grupo se fijarán las cuotas de carácter anual 
e indivisible en base a los metros cuadrados o fracción de 
la superficie de los propios elementos, incluida la de . sus 
colgantes, en relación con la categoría de la calle donde 
se realice la ocupación, de acuerdo con la escala que más 
adelante se transcribe. 

B) Postes y demás elementos que, sirviendo de so­
porte para los comprendidos en el grupo anterior, no for­
men un solo cuerpo con ellos, sino que subsistan inde­
pendientemente, clasificándose a efectos de la exacción, en 
permanentes y de temporada, según que estén o no coloca­
dos todo el año, aunque desaparezca el elemento que so­
portan. 

En este grupo se tomará como base el número de ele­
mentos colocados, en relación con la categoría de la calle 
en que se realice la ocupación, de acuerdo con las escalas 
que más adelante se transcriben. 

GRUPO A) 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

1.- Y 2." 3.- y ~ . " s." y 6." 7." 8." 9." 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

Por cada metro 
cuadrado o 
fracción de su-
perficie de los 
elementos .. .. .. 100 80 60 40 30 15 

GRUPO B) 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

1." Y 2.' 3." Y 4." S." y 6." 7.- 8." 9." 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

Por cada poste 
o elemento de 
temporada .. ... 200 160 130 100 80 60 

Por cada poste 
o elemento 
fijo ... ... ...... .. . 400 320 260 200 150 120 
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VI. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 11. En todo lo relativo a infracciones tributarias 
sus distintas calificaciones, sin perjuicio de lo que se 

~ispone en el artículo siguiente, así como a las sanciones 
ue a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán 
~s normas del capítulo :VI del título II de l~ Ley General 
Tributaria, de conformIdad con lo establecIdo en el ar­
tículo 127 del Reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid. 

Art. 12. El incumplimiento de la obligación de colo-
car en lugar visible la licencia y croquis de aprovechamiento 
autorizado, establecido en la norma primera del artículo 8.° 
de la presente Ordenanza, se considerará como resistencia 
u obstrucción a la acción comprobadora de la Administra­
ción, y se calificará como simple infracción tributaria, que 
será sancionada con multa de 5.000 pesetas. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde elIde enero de 1978, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

76 y 77. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 
y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y canalizaciones en la calle de Me­
néndez Pidal, entre la de Francisco Suárez y el paseo de la 
Habana. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y canalizaciones en la calle de 
Jorge Juan, entre la del Doctor Esquerdo y el final. 

78 a 81. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales que constan en el expediente y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento del acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 8 de febrero último, 
que ~utorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la aSIgnación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
ne~e~arias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
tramItes de los expedientes que, una vez ultimados y apro­
bada~ las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habran de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle de Gabriel Gómez, entre el camino de las Cruces 
y la calle de las Piqueñas, del distrito de Carabanchel. 

Obras de instalación de alumbrado público en el camino 
de las Hormigueras, entre la avenida de Entrevías y la 
ronda del Sur, del distrito de Mediodía. 

Obras de pavimentación de la calle de la Divina Pastora 
del distrito de Fuencarral. ' 
d Obras ~e instalación de alumbrado público en la avenida 
e San LUIS, del distrito de Hortaleza. 
. 82. Declarar exenta del pago de contribuciones espe­

~Iales a la finca de la calle de la Encomienda de Palacios en 
a que se encuentra ubicado el colegio nacional J osé E~he­
ga[a~, por las obras de pavimentación de accesos a dicho 
co e~I~, teniendo en cuenta que el mismo es de propiedad 
mUUlclpal, siendo, por tanto de aplicación 10 establecid~ 
en la corr d' O' , 47 espon I~nte rdenanza ':f ~n los arttculos 468-1-d) 
y 2-a) de la vIgente ley de Reg¡.men Local. 
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83. Declarar exenta del pago de contribuciones espe­
ciales a la finca en la que se encuentra ubicado el colegio 
nacional del Parque de Santa María, de Hortaleza, por 
las obras de construcción de aceras y desvío del colector 
que atraviesa el solar de dicho colegio, teniendo en cuenta 
que el mismo es de propiedad municipal, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en los artículos 468-1-d) y 472-a) de la vigente 
Ley de Régimen local. 

84. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación 
formulada por don J ulián Escolar Gutiérrez y otro sobre 
aplicación de contribuciones especiales, por obras de pavi­
mentación de la calzada, aceras y absorbederos, asignadas 
a las fincas números 4, 4-D, sin número, 14, 7 y 12 de la 
calle de Manuel V é1ez. 

Circulación y Transportes 

85. Adjudicar a don Antonio Gracia Morales, umco 
licitador, en el precio de 7.249.000 pesetas, el concurso, 
convocado por acuerdo de esta Comisión de 23 de noviem­
bre de 1977, para la ejecución de los servicios de coloca­
ción, mantenimiento y reparación de aparatos contadores 
de tráfico, así como la elaboración de los datos recogidos 
por ellos, durante tres años, con sujeción al pliego de condi­
ciones técnicas y económico-administrativas, y a las de la 
oferta del adjudicatario en cuanto mejoren y no se opon­
gan a aquél. 

86. Declarar desierto, al amparo de 10 dispuesto en el 
apartado cuarto del artículo 44 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales, el concurso convocado 
para el suministro, instalación y conservación de carteles 
luminosos de tráfico, con aprovechamiento de la parte pos­
terior para fines publicitarios; y, asimismo, devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

Educación 

87. Aprobar la cantidad de 700.000 pesetas, a justi­
ficar, para liquidar los gastos pendientes producidos con 
motivo de la Cabalgata de Reyes, celebrada el día 5 de 
enero del corriente año, con cargo al crédito del presupuesto 
de 1977, que se incorpora como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

Abastos y Mercados 

88. Adjudicar a don Juan González Magro el concurso 
convocado para la explotación del bar cafetería instalado 
en el Matadero Municipal; y, asimismo, devolver las garan­
tías provisionales a los restantes licitadores. 

Seguridad y Policía Municipal 

89. Adjudicar a Cantó, S. A., único licitador, en el 
precio ofrecido, de 4.426.500 pesetas el concurso público 
convocado para la adquisición de 25 motocicletas con destino 
a la Unidad Móvil de Orden Público Municipal, siendo 
cargo su importe al presupuesto de 1977, prorrogado. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

90. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando convoc~ concurso público para la conservación; por 
un plaz? de cmc~ ~ños, del Parque de la Arganzue1a, 
por un Importe maxImo anual de 4.968.250 pesetas, inclu-
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yéndose cláusula de revisión de precios ; y, asimismo, apro­
bar los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

91. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando convocar concurso público para la conservación, 
por un plazo de cinco años, del Parque de Berlín, por 
un importe máximo. anual de 3.775.542 pesetas, incluyén­
dose cláusula de revisión de precios; y, asimismo, aprobar 
los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

92. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando convocar concurso público para la conservación, por 
un plazo de cinco años, del Parque Sur, por un importe 
máximo anual de 17.732.513 pesetas, incluyéndose cláusula 
de revisión de precios; y, asimismo, aprobar los pliegos de 
condiciones redactados al efecto. 

93. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando convocar concurso público para la conservación, por 
un plazo de cinco años, del Parque de San BIas, por un 
importe máximo anual de 8.769.486 pesetas, incluyéndose 
cláusula de revisión de precios; y, asimismo, aprobar los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

94. Recibir definitivamente, en dos expedientes, las 
obras que a continuación se indican, realizadas por las 
Empresas que, asimismo, se citan, en los emplazamientos 
que también se relacionan, con los informes técnicos favo­
rables, y al haber transcurrido los correspondientes plazos 
de garantía de un año desde su recepción provisional, 
y hallarse dichas obras en perfectas condiciones, según lo 
dispuesto en el artículo 62-2 del Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales: 

Alcantarillado en la calle de Gregorio Benito, ejecu­
tadas por Gregorio Marianini Sanz, aprobadas por acuerdo 
de 29 de noviembre de 1976. 

Acometidas en la calle de los Curtidos y otras, de 
Tetuán, ejecutadas por Gregorio Marianini Sanz, apro­
badas por acuerdo de 29 de noviembre de 1976. 

Relaciones Sociales 

95. Aprobar un gasto de 209.353 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes al acto 
de imposición de medallas de Madrid a distintas perso­
nalidades, y simultáneamente, y con motivo de Fin de Año, 
a los miembros de la Corporación, Cronistas de Villa, redac­
tores municipales y Jefes de la Casa, siendo cargo al 
presupuesto de 1977, prorrogado. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

96. Enajenar, mediante subasta pública, de confor­
midad con 10 informado por el Consejo de la Gerencia, la 
parcela 8-N en el sector del paso elevado de Eduardo 
Dato-Juan Bravo, de 429,47 metros cuadrados, integrada 
en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio tipo 
de 137.430.400 pesetas, que será ingres4do en el presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo para el 
ejercicio de 1977, prorrogado; y, asimismo, aprobar los 
pliegos de condiciones por los que habrá de regirse la men­
cionada subasta. 

97. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, la parcela A-8 del polígono 38 de 
la avenida de la Paz, de 1.010 metros cuadrados, inte­
grada en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio 
tipo de 25.658.662 pesetas, que será ingresado en el presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1977, prorrogado; . y, asimismo, aprobar los pliegos de 
condiciones por los que habrá de regirse la mencionada 
subasta. 

98. Aprobar un gaso de 141.750 pesetas para pago 
a doña Clotilde Hernández Rico y otros, en concepto de 
justipr~~iQ! por ¡~ expropia,<;ión del t~rr~no de la. finca 
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número 6 de la calle .de Consuelo Pérez, del plan especial 
avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

99. Aprobar un gasto de 457.254 pesetas para pago 
a los herederos de doña Juana Ramos Santarén de la ave­
nencia por la expropiación de la finca número 62 de la 
calle del Tejar de la Pastora, del sector avenida de la Paz 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). ' 

100. Aprobar un gasto de 3.675.000 pesetas para pago 
a don Eugenio Manso Chamón de la indemnización por la 
expropiación de la industria de carpintería mecánica insta­
lada en la finca número 6 de la calle de los Hermanos Carpi 
del sector avenida de la Paz, con cargo al presupuest¿ 
extraordinario de 1974 (H). 

101. Aprobar un gasto de 5.250.000 pesetas para pago 
a don Alejandro García Montero de la indemnización por 
la expropiación de la industria de taller de carpintería me­
cánica y almacén instalados en la finca números 8 y 16 de 
la calle de los Hermanos Carpi, del sector avenida de la Paz, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

102. Aprobar un gasto de 85.881 pesetas para pago 
a don Ernesto Muela Puebla y otros, en concepto de inte­
reses de demora, legalmente devengados, por la expropia­
ción de la finca situada en la calle de Antonio Calvo, con 
vuelta a la de Esteban Mora, del sector avenida de la Paz, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

Proposición 

103. Aprobar una proposición del Delegado de Rela­
ciones Sociales, interesándose, conforme a las catorce 
facturas que figuran en el expediente, por importe de 
1.393.003 pesetas, a favor de la Empresa Pedro Chicote, 
correspondientes a otras tantas recepciones servidas por 
dicha entidad, en cumplimiento de acuerdos previos de la 
Comisión Municipal de Gobierno o de Decreto de la Alcal­
día Presidencia, debiendo, por tanto, dichos gastos consi­
derarse, por ser necesaria su realización para el normal 
funcionamiento del Ayuntamiento, de naturaleza obligato­
ria, procediendo, en consecuencia, la oportuna tramita­
ción de las mismas al no quedar afectado por la suspensión 
prevista en los artículos 688 y 689 de la Ley de Régimen 
Local. 

Se levantó la sesión a la una y t reinta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía P,e.¡dencta 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Ramiro Palacio Martínez, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en la calle de Santa Isabel, 3, 
puesto números 4 y 5. 

Don Ireneo Martín Llorente, para venta de aves, huevoS 
y caza, como ampliación; en la calle de Silvio Abad, 49. 

Doña Dosinda Alvarez N úñez, para pescadería, como 
ampliación, en la plaza de Luca de Tena, 2 (galería, puesto 
números 16 y 17).-

Don. Teodoro Gutiérrez Manzano, para bar en la calle 
de Andrés Mellado, 33, local .K. 
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Construcciones Alarfe, S. A., para oficinas en la calle 
del Corazón de María, 35. 

Don Santiago Martín Domínguez, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de Costa Rica, 15. 

Don Ricardo García Leva, para compraventa de papel 
usado, como cambio de nombre, en la calle de Calero Pita, 
número 39. 

Don Jesús Carapeto Fernández, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ponferrada, 23, bloque 11, 
tienda 3. 

Don Manuel Pelayo Valero, para bar restaurante en la 
autopista de Valencia, kilómetro 1l,150. 

Don Juan de Dios Verjillas Peña, para bodega y venta 
de aceite, como cambio de nombre, en la calle de Torre­
laguna, 7. 

Don Dionisio López Hortelano, para instalar calefacción 
en la calle de Galatea, 29. 

Don Fidel García Olmos, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de López de Hoyos, 182. 

Don Francisco Díaz del Barrio, para taller de confec­
ciones en la calle de San Deogracias, 3. 

Banco Popular Español, para agencia en la calle de 
Seseña, 72. 

Don Angel Gallego Gallego, para taller de carpintería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Isla Malaita, 15. 

Don Jesús García Alcázar, para pescadería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Ricardo Ortiz, 
número 66 (galería, puesto número 22). 
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Doña Concepción Puente Yagüe, para taberna, como 
ampliación, en la calle de Juan Mazo, 12. 

Don Luis A. Molina del Sol, para autoservicio de ali­
mentación, como cambio de nombre, en la calle de Rosario 
Pino, 6. 

Gran Moda, S. A., para venta de confecciones en el paseo 
de las Delicias, 136. 

Restaurante Conchita, S. A., para restaurante, como 
cambio de nombre, en el paseo de Alberto de Alcocer, 49. 

Don Esteban Rubio Blanco, para casa de huéspedes 
en el postigo de San Martín, 5. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., para instalar cuatro ascen­
sores en la avenida de N azaret, 4. 

D.oña Verónica I. Pericacho Martínez, para bar, como 
cambIo de nombre, en la calle de Mendívil, 11. 

Don Juan Campos Gracia, para almacén cerrado en la 
calle de la Alhambra, 28. 

Don Benjamín Novo Martínez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Vicente Espinel, 13. 

Don Evidasio Flores Alonso, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Maqueda, sin número. 

D.on José A. Rodríguez Fernández, para taberna, como 
cdamblO de nombre y ampliación, en la calle de las Mal­
onadas, 5. 

Xagui, S. L., para domicilio social, oficinas y almacén 
en la calle de Astorga, 8. 

Don Eugenio Sánchez Ramiro, para venta de fiambres, 
como ampliación, en el Mer<;adQ de Chamberí, puesto nú­
JUeros 14 y 15. 

-- -----
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Don Eugenio Robles Sierra, para mantequería y venta 
de fiambres, como ampliación, en el Mercado de Chamberí, 
puesto números 37 y 38. 

Don Gregorio Jiménez Moreno, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de los Manchegos, 11. 

Don Manuel Núñez Bugallo, para bar en la Colonia 
Litos, bloque 8. 

Don Eusebio García Moreno, para bar cafetería, como 
ampliación, en la avenida del Marqués de Corbera, 60. 

Don Santiago Plaza Marco, para tienda de comestibles 
en el Mercado de Antón Martín, puesto número 14. 

Doña Consuelo Plaza Cifuentes, para taller de cerrajería 
en la calle de Angel Puech, 6. 

Don Antonio Retuerta Cuevas, para taller de carpinte­
ría en la calle del Ancora, 36. 

Don Angel García Avilés, para taller de imprenta, como 
ampliación, en la calle de la Virgen del Uuc, 77. 

Don Juan José Bueno Bermejo, para bar restaurante 
en la calle de Trafalgar, 12. 

Don Fidel Salguero Carretero, para taller de electri­
cidad del automóvil en el camino de las Perindolas, 10. 

Don Jacinto de Lucio Sainz, para bar en el paseo de 
Onésimo Redondo, 12. 

Don Vidal García Sordo, para taller de confecciones en 
el camino de Polvoranca, 9. . 

Doña Carmen N ovos Fariñas, para bodega, como am­
pliación, en la calle del Pelícano, 10. 

Petrolandia, S. L., para estación de servicio y venta de 
lubricantes, como ampliación, en la carretera de Madrid­
Irún, kilómetro 7,300. 

Doña Felicidad Martín García, para ' carnicería, como 
ampliación, en la calle de Mariblanca, 12. 

Don José R. Delgado Bravo, para taller de tapicería 
en la calle del Puerto de Maspalomas, 22. 

Don Andrés Serrano Calvo, para venta de pan, como 
ampliación, en un autoservicio de alimentación de la calle 
de San Marcelo, 15. 

Dimafe, S. A., para domicilio social y venta por mayor 
de maquinaria, como ampliación, en la calle de Embaja­
dores, 163. 

Don Rosendo Alegría Galván, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la calle de Méndez Alvaro, 14. 

Don Angel Llana Cerezo, para carnicería, como am­
pliación, en el Mercado de la Paz, puesto números 95 y 96. 

Doña Antonia Ferreras Bodego, para taberna bodega, 
como cambio de nombre, en la calle del Mirlo, 17. 

Don José Santos García, para taller de ebanistería en 
la calle de Matilde Hernández, 71 y 73, local número 7. 

Hostelería y Comercio, S. A., para instalar un equipo 
fotoautomático, como ampliación, en un salón de juegos 
recreativos en la calle de la Ruda, 18. 

Don Lisardo Alvarez Méndez, para taller de vaciador, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Maravillas, 
puesto número 117. 

Cotur, S. A., para restaurante, como cambio de nombre, 
en la plaza de Santa Bárbara, 8. 

Don Francisco Martín Moruego, para sala de fiestas, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Lega­
nitos, 23. 

Don Justo Benedicto García, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle del Marqués de Cortina, 2. 

Doña Julia Burgos Hierro, para taller de confecciones 
en la calle de Grúcer, 10. 

Doña Dolores V ázquez Barrero, para taller de repara~ 
ción de automóviles, como ampliación, en el paseo de Muñoz 
Grandes, 10. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Maldonado, 2. 

Burger King, S. A., para restaurante cafetería en la 
<;alle de San Bernardo, 123. 
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Banco Hispano Americano, S. A, para agencia en la 
calle de la Cruz del Sur, 2. 

Don Ramón Felpete Varela, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Juan Alonso, 3. 

Doña Marciana Rodríguez López, para taller de ajuste 
en la calle de José María Castro, 2. 

Don José Gómez Pérez, para carnicería y jamonería, 
como ampliación, en la calle de Vallehermoso, 112. 

Comunidad de Propietarios, para instalar ascensores 
y garaje aparcamiento en la calle de Rodríguez San Pedro, 
número 13. 

Supermercado y Autoservicio, S. A, para supermercado 
en la calle de Arcos de Jalón, sin número. 

Don Federico Sousa Pujol, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en una taberna del 
paseo del Marqués de Zafra, 39. 

Don José María Gómez Alonso, para venta de aves, 
huevos y caza, como ampliación, en el Mercado de Atocha, 
puesto números 61 y 62. 

Don Anito Revuelta Cantalapiedra, para lechería y venta 
productos lácteos en la calle del Cristo de Limpias, 2. 

Don Eustasio Bartolomé Mata, para venta de fiambres, 
como ampliación, en la calle de Argensola, 13. 

Don Luis Conde de Lueta, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Orden, 11. 

Doña Antonia María Pérez Espadas, para bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Juan Duque, 
número 40. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 
(INOCUAS) 

Sociedad General de Obras y Construcciones, S. A, 
y Construcciones Civiles, S. A. (Equipo Betratón), para 
domicilio social en la calle de Velázquez, 150. 

Sociedad General de Obras y Construcciones, S. A. 
y Construcciones Civiles, S. A. (Alagón-Zaragoza), para 
domicilio social en la calle de Velázquez, 150. 

Sociedad General de Obras y Construcciones, S A., 
Y Empresa Financiera y Constructora, S. A., para domicilio 
social en la calle de Velázquez, 150. 

Sociedad General de Obras y Construcciones, S. A., 
y Construcciones Civiles, S. A. (Empresarios Agrupados), 
para domicilio social en la calle de Velázquez, 150. 

Inmobiliaria Flavia, S. A, para domicilio social en la 
calle del General Mola, 13. 

Inmobiliaria Evora, S. A., para domicilio social en la 
calle del General Mola, 13. 

Inversiones Sumatra, S. A., para domicilio social en la 
calle del General Mola, 13. 

Don José Porcel Tormo, para venta de confecciones en 
la calle de Fernán González, 32. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don José Luis Noé Miguel, para zapatería y venta de 
confecciones en la calle de Martínez Moya, 2. 

Don Francisco Alonso Chousa, para panadería y bolle­
ría en la calle de Mercurio, 17. 

Don Ricardo Mendoza Castillo, para taller de relojería 
en la calle de Servator, 4. 

Don Luis González López, para venta de materiales 
para la construcción en la plaza de Los Pinazo, local nú­
mero 165. 

Doña María del Pilar Gaitán Aznar, para salón de 
belleza en la avenida del Generalísimo, 53. 

Doña María de la Soledad García Alonso, para venta 
de confecciones en la calle de Alonso Cano, 74. 

Don Eusebio Martín Martín, para taller de tapicería en 
la calle de Blasco de Garay, 47. 

406 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Salomón Delgado Calzado, para taller de repara­
ción de motocicletas en la avenida del Marqués de Corbera 
número 95. ' 

Ibertrade Internacional, S. A., para almacén de metales 
en la calle de Elfo, 124. 

Madrid, 13 de abril de 1978.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ LUIS ALVAREZ ALVAREZ. 

U'U'U'U'I"I"U'''·I''I''II'I''.,·U'I".,'I''I''I''U'I'''''I",,'U'I""'"'I'''''U'U'I''I,'U'I'''''I''U''''I''I'''''I"I" U'I"I"I" U'¡;:¡ 

Secretaría General 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas pG!Ya proveer 100 plazas de Bomberos 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 7 de la 
convocatoria, se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 
Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don Jesús de Benito Fernández, Arquitecto Director 

del Departamento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 
y Salvamento. 

Don Angel Pingarrón Aguado, Oficial del Departamento de 
Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, en 
representación del Profesorado Oficial del Estado. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Don Juan José Ladrón de Guevara y Roda, Profesor de Gimnasia 
del Cuerpo de Bomberos, el que solo actuará en los ejercicios de su 
especialidad. 

Secretario, don Agustín Felipe Díaz Murillo, Jefe de la Sección 
de Gestión del Personal. 

SUPLENTES 
Presidente, don Julio Llantada Castaño, Concejal de este Ayun­

tamiento. 
Vocales: don José Pascual Martínez, Arquitecto del Departa­

mento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salva­
mento. 

Don José Paz Báez, Oficial del Departamento de Prevención, 
Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, en representación 
del Profesorado Oficial del Estado. 

Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Don José Luis Fonseca Díaz, Cabo del Departamento de Preven­
ción, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, el que solo 
actuará en los ejercicios de su especialidad. 

Secretario, don Juan José Manzano Rodríguez, Jefe de la Sección 
de Clases Pasivas y Asuntos Mutuales. 

Madrid, 4 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selecti­
vas restringidas entre operarias u operarios del Servicio de 
Asistencia Interna y Ceremonial que prestan servicio en el 

Laboratorio Municipal de Higiene 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primero y segundo ejercicios de las 
pruebas selectivas restringidas se celebrará el día 27 del corriente 
mes, en las horas y locales que se expresan: 

Primer ejercicio: A las once menos cuarto de la mañana, en el 
Colegio Municipal de San Ildefonso, instalado en la calle de Alfon­
so VI,!. 
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Segundo ejercicio: A la una de la tarde, en el Laboratorio Mu-
icipal de Higiene, instalado en la calle de Bailén, 41. 

n Se advierte a los aspirantes que a los ejercicios deberán acudir 
provistos del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilo­
gráfica o bolígrafo. 

Madrid, 6 de abril de 1978.-EI Secretario del Tribunal, Isabel 

MI" Pérez. * * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
libre para proveer diez plazas con destino (]JI Servicio de 

Artes Gráficas Municipales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 10 de 
la convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los opositores que se relacionan a continuación, coloca­
dos por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, 
para ocupar en el Servicio de Artes Gráficas Municipales los car­
gos que se expresan: 

Maestro Linotipista: 

Don Luis García Arroyo, 18,25 puntos. 

Oficial seglmdo Maquinista: 

Don Angel García Agudo, 16,90 puntos. 

AYltdantes Encttadentadores : 

Don Angel Gil Felipe, 17,25 puntos. 
Don Jesús José Santiago Carreras, 13,75 puntos. 
Don Juan Antonio Culebras Martínez, 12,20 puntos. 

e osttlreras: 

Doña Mercedes Martas Grueso, 16,35 puntos. 
Doña María del Pilar Herrero Sacaluga, 11,55 puntos. 

De conformidad con lo que se determina en la norma 11 de 
la convocatoria, los anteriores opositores deberán presentar en la 
Secretaría General del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca publicado el anuncio de la presente en 
el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso-oposición 
se exigen en la norma 3 de la convocatoria. 

Madrid, 3 de marzo de 1978.-El Secretario del Tribunal, Enri­
que !..t6pez de Zafra. 

* * * 
Reso~uc~ón del T ribunal calificador del concurso-oposición 
restnngfdo pGlYa proveer tres plazas con destino al Servicio 

de Artes Gráficas M unicipales 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 10 de 
la convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los opositores que se relacionan a continuación, para 
ocupar en el Servicio de Artes Gráficas Municipales los cargos 
que se expresan : 

Oficial Tipógrafo: 

Don Rafael Pascual Rampérez, 11,75 puntos. 

Oficial primero Minervista: 

Don Jacinto Roj o Salazar, 18,70 puntos. 

Oficial primero de Mostrador: 

Don Angel Alvira Tardón, 16,15 puntos. 

Madrid, 17 de marzo de 1978.-.-EI Secretario del Tribunal, 
María P ·t· ., , un lcaClon Estradé Gutiérrep. 

* * * 

13 de abril de 1978 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso para adjudicar la instalación y conservación de 
señales luminosas reguladoras de la circulación de funcio­

namiento automático en las zonas Este, Oeste 
y centralizada 

Tipo: Los precios tipos son varios y figuran en el expediente. 
Plazos: El plazo de duración es de tres años. 
Pagos: Por certificaciones mensuales. según informe de la In­

tervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 3.085.000 pesetas; la definitiva se seña­

lará conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ...• con domicilio 
en .. .• en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... ¡ 
enterado de los pliegos de condiciones y precios del concurso para 
adjudicar la instalación y conservación de señales luminosas regu­
ladoras de la circulación de funcionamiento automático en las zonas 
Este. Oeste y centralizada. se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos. ofreciendo una baja del ... por ciento para 
los precios de instalación y de ... por ciento por los precios de 
conservación. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 28 de marzo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para la realización y análisis de datos de aforos 
manuales de tráfico en el término municipal de Madrid 

Tipo: 5.500.000 pesetas. 
Plazos: La duración del contrato se fija en un año. 
Pagos: Por certificaciones mensuales. según informe de la In­

Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 100.000 pesetas; la definitiva. 200.000 

pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. .• 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso para la realización y análisis de datos de aforos manuales 
de tráfico en el término municipal de Madrid, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos y al programa de aforos or­
dinarios que presente. por el que cobrará 5.500.000 pesetas, esta­
bleciendo un precio de ... pesetas por aforador/día para la realiza­
ción de aforos ordinarios. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
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tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 30 de marzo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado 
en la Colonia de Villaabil (barrios de Belmonte y Que­

madero) 

Tipo: 3.929.913 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 63.949 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado en la Colonia 
de Villaamil (barrios de Belmonte y Quemadero), se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del .. . (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 30 de marzo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado 

público en la Colonia de Josefa Prieto 

Tipo: 1.864.390 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 32.966 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en la· Colonia de Josefa Prieto, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a· los mismos, ofreciendo una bafa del. .. (en letra) 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma de/licitador.) 
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Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 30 de marzo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de construcción de ocho ca­
setas destinadas a centros de transformación de energía 

eléctrica en el polígono 38 de la avenida de la Paz 

Tipo: 14.977.354 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 179.774 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las , obras de construcción de ocho casetas des­
tinadas a centros de transformación de energía eléctrica en el polí­
gono 38 de la avenida de la Paz, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 30 de marzo de 1978:':-'El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de urbanización del paseo de 

Juan XXIII y calles de Almansa y Aravaca 

Tipo: 6.286.292 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 92.863 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número , .. , 
enterado de los pliegos de condiciones, ' prestipuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de urbanización del paseo de Juan ~Xln 
y calles de Almansa y Aravaca, se compromete a su ejecud6n,. ,con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del... (en letra) por 
ciento respecto al precio tipo, 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
do en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

ta . d' - I protección a la 10 ustna espano a. 
y (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 30 de marzo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de acondicionamiento vzarw de las 

calles de Elena y M uria'S 

Tipo: 5.356.977 pesetas. 
Plazos: Treinta días para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Inrtevención Municipal. 
Garantías: Provisional, 83.570 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de acondicionamiento viario de las calles 
de Elena y Murias, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento res-
pecto al precio tipo. . . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 31 de marzo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado 
público en el barrio de las Cárcavas (primera y segunda 

fases) 

Tipo: 4.414.737 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 71.222 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
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concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado en el 
barrio de las Cárcavas (primera y segunda fases), se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del .. . (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimsimo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 3 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de construcción de una pasa­
rela para peatones sobre el ferrocarril en el barrio de la 

Virgen de Begoña 

Tipo: 3.795.723 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 61.936 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de construcción de una pasarela para 
peatones sobre el ferrocarril en el barrio de la Virgen de Begoña, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofre­
ciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimsimo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industría española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 3 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

C oncur so-subasta de las obras de instalación de alumbrado 
público en la Colonia de Lacoma 

Tipo: 1.070.163 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

<;le la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 21.053 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en la Colonia de Lacoma, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del .. . (en letra) por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimsimo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 3 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adquisición de una grúa pluma para el Depar­

mento de Limpiezas 

Tipo: 1.000.000 de pesetas. 
Plazos: El plazo de entrega será ofertado por los licitadores 

y el de garantía, un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según in­

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. . , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de una grúa pluma para el Departamento 
de Limpiezas, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas y un plazo de en­
trega de . .. 

Asimsimo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 4 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para la adquisición de 216 capotes y 216 unifor­
mes para el personal del Cuerpo de Policía Municipal 

Tipo: 6.100 pesetas cada capote y 8.990 pesteas cada uniforme. 
Plazos: Tres meses para la entrega y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según in­

forme de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 53.892 pesetas ; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de 216 capotes y 216 uniformes para el 
personal del Cuerpo de Policía Municipal, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por los siguientes precios 
unitarios: 

Capotes ... pesetas. 
Uniformes '" pesetas. 

Asimsimo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 4 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adquisición de 216 impermeables blancos para 

el personal del Cuerpo de Policía Municipal 

Tipo : 723.600 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la entrega y tres de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según in-

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 14.472 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... : 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de 216 impermeables blancos para el per­
sonal del Cuer{lo de Policía Municipal, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oo ' (en letra) 
pesetas la unidad. 

Asimsimo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 

Madrid, 4 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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e curso-subasta de las obras de instalación de alumbrado 
on en el barrio de Valdebeba 

Tipo: 2.889.337 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 48.341 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ). vecino de ...• con domicilio 
en ...• en posesión del Documento Nacional de Identidad número ...• 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado en el 
barrio de Valdebeba. se compromete tomarlo a su cargo. con arre­
glo a los mismos. ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimsimo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid. 4 de abril de 1978.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de ensanche de la calzada y nuevos 

accesos a la Colonia Virgen de Begoña 

Tipo: 10.589.248 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 132.947 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en represenatción de .. . ), vecino de ...• con domicilio 
en ...• en posesión del Documento Nacional de Identidad número 
enterado de los pliegos de condiciones. presupuesto y planos a re~i; 
en la subasta de las obras de ensanche de la calzada y nuevos acce­
sos a la Colonia Virgen de Begoña. se compromete a su ejecución. 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimsimo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

!'pertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
manana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid. 4 de abril de 1978.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de adquisición de 1.800 gorras para el personal 
del Cuerpo de PolicÚJ, Municipal 

Tipo: 1.018.275 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y cuatro de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado. según in-

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 20.275 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ). vecino de ...• con domicilio 
en ...• en posesión del Documento Nacional de Identidad número ...• 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de 1.800 gorras para el personal del Cuerpo 
de Policía Municipal. se compromete tomarlo a su cargo. con arre­
glo a los mismos. por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid. S de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para la adquisición de carbones de antracita para 

calefacciones y cocinas municipales 

Tipo: 7.000 toneladas métricas. 
Plazos: La duración del contrato se fija en un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado. según in­

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 100.()()() pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de . ..• con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ...• 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso para contratar la adquisición de carbones de antracita 
para las calefacciones y cocinas municipales. se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas por tonelada métrica, comprometiéndose a suministrar ... 
toneladas métricas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, S de abril de 1978.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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CONCURSO.SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 29 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en los paseos de la Ermita del Santo y Quince 
de Mayo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 31 de marzo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 29 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de la Escala, entre las de los Montes 
Claros y Pont de Molíns. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 31 de marzo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 29 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización de la calle de la 
Sierra Engarcerán. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 31 de marzo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En el Almacén de Villa, calle de Joaquín García Morato, 120, 
se encuentran depositados y se entregarán a quienes acrediten ser 
sus dueños durante las horas de oficina de nueve de la mañana 
a una de la tarde los siguientes objetos hallados en la vía pública 
taxis y autobuses de la Empresa Municipal de Transportes: ' 

Bolso verde con dinero; dos gorritos de terciopelo negro, de 
niña; paraguas de señora y caballero, de varias clases y tamaños. 
bolso mar.ón, de caballero, con quince llaveros; dos monederos co~ 
dinero; carpeta de cartón con expedientes académicos de don Her­
menegilda Mateas Bustos; un rollo de planos; sobre blanco con tres 
radiografías a nombre de don J ulián Alba Martín; bolsa con falda 
negra y lunares blancos; bolsa con gabardina y varias prendas en 
uso; bolsa amarilla con chaquetón de cuero negro, jersey azul, útiles 
de afeitar, pantalón marrón, cinta cassete y novelas; bolsa con 
trenka de paño gris, de niño; bolsa blanca con jersey verde y pan­
talón a cuadros, transistor, sin funda; gafas graduadas, de señora 
y caballero, de varias clases ; reloj de señora; guantes de piel, de 
señora y caballero, de varias clases; rebecas de lana, de varias 
clases y tamaños; varios Documentos Nacionales de Identidad; 
pluma estilográfica; bolsa de plástico con tres libros; pendiente, al 
parecer de plata; encendedor de gas y bufandas de varias clases 
y colores. 

Todo lo cual se pone en conocimiento del público en general 
a los efectos señalados en el artículo 615 del Código Civil. 

Los objetos que se relacionan corresponden al mes de marzo 
de 1978, entregados en e1.Almacén de Villa. 

Madrid, 29 de marzo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposí­

tados muebles, máquinas, enseres y otros efectos en el Almacén de 
Villa durante más de un mes: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Gracián Treviño Susanna, Mantua-
no, 43 .... ......... ....... ... ........... ... .. .. . 

Doña Piedad Durán Rodríguez, Guzmán 
el Bueno, 57 ................................ . 

Don Jorge Artiñano y del Río, avenida 
del General Perón, 14 .......... ....... . 

Don Francisco Pérez Valle, Generalí-
símo, 95 (Leganés) ...................... . . 

Doña María Ortega Fernández, Berás-
tegui, 12 ...................................... . 

Don José Mena Fas, Orense, 36 ..... ... . 
Don Tomás Nital Guijarro, Portalegre, 

bloque 24, portal tercero ............... . 
Don Andrés Gómez Montero, Princesa, 

número 3 duplicado ..... ................. . 
Intervención Financiera, S. A.; Castel­

fín, S. A., y Agroín, S. A., avenida 
de Alberto Alcocer, 41 .......... .. .. ... . 

Don Francisco Fuentes Gil, Carrera de 
San Jerónimo, 18 ........................ . 

Doña Anastasia Sánchez Muñoz, Doctor 
Esquerdo, 83 ................. . .. .. .......... . 

Don Francisco Piña Ardúan, avenida de 
J osé Antonio, 86 .......................... . 

Don Fernando González Vicente, Víctor 
de la Serna, 3 ............................. . 

Don Antonio Torrón Salís, Joaquín Di-
centa, 32 ... ................ ... .. .............. . 

Industrias Calcomanías Artísticas, S. L., 
Pedro Heredia, 11 ........................ . 

Policía don Francisco Barrios Losada, 
VI Agrupación Mixta de Circulación. 

Don Juan Luis Pérez Pacheco, travesía 
del Arroyo, 5 ............................... . 

Doña Rosario Cantero Domínguez, Pa-
dre Rubio, 86 ............................... . 

Doña María del Carmen Pérez Miranda, 
Vitruvio, 24 .. .. ........ ........... ..... ... . . 

Fe cha 
de la 

entrada 

1-2-1978 

2-2-1978 

2-2-1978 

2-2-1978 

2-2-1978 
3-2-1978 

6-2-1978 

6-2-1978 

7-2-1978 

7-2-1978 

9-2-1978 

9-2-1978 

14-2-1978 

16-2-1978 

17-2-1978 

18-2-1978 

21-2-1978 

21-2-1978 

21-2-1978 
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1-3-1978 

2-3-1978 

2-3-1978 

2-3-1978 

2-3-1978 
3-3-1978 

6-3-1978 

6-3-1978 

7-3-1978 

7-3-1978 

9-3-1978 

9-3-1978 

14-3-1978 

16-3-1978 

17-3-1978 

18-3-1978 

21-3-1978 

21-3-1978 

21-3-1978 
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Fe C h a Fecha diente Vehlculo Motor, matrícula y marca Fecha Nombre y apellidos y domici~io donde 
se efectuó el desahucIo 

de' la del venei· Expe· del depósito 

D Urbano García Cabrera, Lirio, 15. 
D~~ José Manuel Varela, Isla de Arosa, 

número 37 .............. . ........ .... ... . .... . 
Doña María Luisa García Sánchez, Sán-

dalo 1 ................ .. .. .. .... .... .. ..... .. .. 
Don Tomás Aguilar Calvet, Claudio 

Coello, 4 ............... .... .... .. .. ..... .... .. 

entrada 

23-2-1978 

25-2-1978 

27-2-1978 

28-2-1978 

miento 

23-3-1978 

25-3-1978 

27-3-1978 

28-3-1978 

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento del Almacén 
de Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este 
tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de este 
Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 4 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Para conocimiento del público en general y en particular de los 

interesados, posibles propietarios de los vehículos que se detallan 
a continuación, se hace saber que hasta el día 13 de abril, inclusive, 
del corriente año, fecha de terminación de exposición en el tablón 
de anuncios municipal, podrán retirar dichos interesados sus vehícu­
los de los Parques municipales donde se encuentran depositados, 
previa justificación de su propiedad sobre los mismos y satisfacción 
al excelentísimo Ayuntamiento de los derechos económicos que im­
pone la vigente Ordenanza de Exacciones Municipales. 

Al día siguiente, los vehículos que no hayan sido retirados por 
los que resultasen ser propietarios de los mismos se considerarán 
como extraviados, pudiendo disponer el excelentísimo Ayuntamiento 
de ellos, conforme a lo dispuesto en la base quinta de la Ordenanza 
de Exacciones Municipales número 36 y en las Ordenes ministe­
riales de 15 de junio y 8 de marzo de 1967. 

Relación de propuesta de subasta de vehículos depositados en Parques 
municiPales q1le han sido Cflmplimentados según requisito de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 15 de junio de 1965, y que 
puede¡; ser subastados por el procedimiento que determina el ar-

Expe· 
diente 

269.346 
280.691 
280.770 
280.981 
281.391 
281.478 
282.604 
282.754 
283.026 
284.046 
284.144 
284.445 
284.789 
284.790 
285.120 
285.121 
285.438 
285.678 
285.965 
285.966 
286.685 
286.841 
287.533 
287.534 
287.535 
287.536 
287.612 

tículo 615 del Código Civil 

Vehículo Motor, matrícula y marca 

Parque de M éndez Alvaro 

Ciclomotor .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
T . unsmo .. ... 
Ciclomotor .. 
Idem ........ . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Mt-820-M-319239. Vespino .. 
Mt-922-M-803032. Idem .... .. 
Mt-720502. Peugeot .. .... .... .. 
Mt-262632. Derbi ........ ...... . 
Mt-60794. Lic-Mooarelli .... . 
Mt-Sin matrícula. Mobylette. 
Mt-504798. Derbi .. .. .. .. ...... . 
Mt-300425. Ducatti .. .. .. .... .. 
Mt-015-M-615517. Vespino .. 
Sin matrícula. Simca .. .... .. .. 
Mt-513202. Peugeot .... ...... .. 
Mt-E-50Gu-M-156. Puch .. .. 
Mt-922-M-627460. Vespino .. 
Mt-855-M-972497. Idem .... .. 
Mt-820-M-359229. Idem .... .. 
Mt-826-M-204861. Idem .... .. 
Mt-114248-4. Lambretta .. .. .. 
Mt-607048. Ducatti ........ .. .. 
Mt-584-M-507840. Vespino .. 
Mt-820-M-351072. Idem .... .. 
Mt-855-M-983400. Idem .... .. 
Mt-154836. Ducatti .......... .. 
Mt-8874183. Puch .. .. .. .. .. .. .. 
Mt-472419. Mobylette .... .... . 
Mt-329723. Deibi .... .... .... .. . 
Mt-114766. Idem ............ .. . 
Mt-820-M-802083. Vespino .. 

Fecha 
del dep6sito 

22- 6-1976 
10- 2-1977 
10- 2-1977 
10- 2-1977 
4- 4-1977 
2- 4-1977 

10- 2-1977 
10- 2-1977 
10- 2-1977 
3- 2-1977 

10- 2-1977 
10- 2-1977 
10- 2-1977 
10- 2-1977 
5- 4-1977 
6- 4-1977 
2- 4-1977 
4- 4-1977 
6- 4-1977 
6- 4-1977 
2- 4-1977 
2- 4-1977 
4- 4-1977 
2- 4-1977 
4- 4-1977 
4- 4-1977 
z- 4·1977 

288.306 
288.581 
288.857 
289.106 
289.502 
289.644 
289.879 
290.161 
290.170 
290.479 
290.576 
290.784 
290.874 
291.678 
291.852 
292.077 
A-8.014 
A-8.051 
A-8.052 
A-8.053 
A-8.285 
A-8.480 
A-8.623 
287.763 
288.251 
262.912 
216.709 
175.525 
A-8.283 
287.742 
181.457 
218.754 
284.663 
A-8.363 
269.712 
285.435 
287.016 

285.950 
A-7.963 
276.881 
278.808 
A-8.090 
274.294 
A-S.324 
A-8.180 
A-7.326 
A-8.294 
274.5S0 
A-8.269 
A-8.236 
286.873 
A-8.277 
A-8.110 
287.657 
A-8.206 
285.896 
270.250 
283.108 
280.895 
A-7.856 
281.559 
A-8.OO 
282.755 
281.972 
A-8.060 
286.679 
A-8.274 
289.087 
A-7.531 
A -7.922 
286.958 
A-8.489 
A-7.754 
284.537 
A-8.004 
A-8.l58 
280.334 
283.005 
288.175 
A-7.966 
A-S.364 

Ciclomotor .. 
Idem ...... .. . 
Idem .. .... .. . 
Motocicleta . 
Ciclomotor .. 
Idem 
Idem 
Idem .. ...... . 
Idem .... .. .. . 
Idem .. .... .. . 
Turismo .... . 
Ciclomotor .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Turismo .... . 
Idem ... .. ... . 
Motocicleta . 
Turismo .. ... 
Motocicleta. 
Camión .. .. .. 
Turismo .. .. . 
Idem .. ...... . 
Idem ........ . 
Idem ...... .. . 
Camión .... .. 
Turismo .. .. . 
Idem ...... .. . 
Furgoneta .. . 

Mt-487478. Derbi .. .. . .. .. .. .. .. 
Mt-486528. Ducatti ........ .. .. 
Mt-497642. Idem .... . .. .... .. .. 
Mt-HM-18101067. Bultaco .. 
Mt-RA-5202551. Gilera .... .. 
Mt-496084. Mobylette .. .. .... . 
Mt-ISA-D-1l402364. Guzzi . 
Mt-855-M-402630. Ves pino .. 
Mt-316158. Puch ........ .... .. . 
Mt-856-M-I03879. Vespino .. 
Mt-044600. Seat 600 .......... . 
Mt-855-M-404805. Vespino .. 
Mt-506740. Derbi ........ ...... . 
Mt-826-M-205141. Vespino .. 
Mt-114140-4. Lambretta .. .. .. 
Mt-RC-50-0145oo. Honda .. . 
Mt-40-M-0801. Montesa .... .. 
Mt-584229. Mobylette .. .... .. . 
Mt-1618765. Cady .... .......... . 
Mt-820-M-304672. Vespino .. 
Mt-15-.M-612244. Idem ...... . 
Mt-D-75-110734. Guzzi .... .. . 
Mt-922-M-816599. Vespino .. 
AV -7795. Seat 600 .... .... .. .. 
CC-13960. Idem ................ . 
TO-41406. Bultaco .. ... ... .... . 
SS-5091O. Seat 600 .... .. ..... . 
PM-l19144. Vespa ...... .. .... . 
M-274190. Ebro ........ .. ... .. .. 
M-280113. Seat 600 .......... .. 
M-375528. Renault .... .. ..... .. 
M-576675. Dodge .. .. .... ...... . 
M-594029. Morris .... ..... ... .. 
M-661062. Barreiros .. .... ... .. 
M-894718. Seat 600 .. .. .. .... .. 
VI-I685-C. Seat 127 .... ..... .. 
M-1972-AG. Citroen .. ...... .. 

Parque de Majadaho¡¡,da 

Motocarro .. 
Turismo .... . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Furgoneta .. . 
Turismo .... . 
Motocicleta. 
Turismo ..... 
Motocicleta . 
Turismo .... . 
Idem .. .. .... . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem .. .. .. ... 
Motocicleta . 
Idem .... .... . 
Turismo .... . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem .... ..... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Sin matrícula. Iso .... .. ...... .. 
S0-4812. Renault .. .. ........ .. 
AV-5174. Seat 600 ...... .. .. .. 
TE-7596. Seat 600 .... ........ . 
SG-9119. Idem ......... ... .. .. .. 
CU-9782. Idem .. .. . .. ... ...... .. 
CR-12374. Citroen .... .. ..... .. . 
CS-12933. Seat 1400 .. .... .... . 
H-15300. D. K. W ..... .... .. .. 
OR-17347. Seat 850 .... ... .. .. . 
AB-18186. Guzzi .. .... ......... . 
CC-19706. Simca .. ... .. .. .. ... . 
TO-21033. Vespa ...... ... ..... . 
CR-22319. Citroen .. .... ....... . 
BU-23300. Mercury .. ...... .. .. 
J -27301. Seat 600 .. .... ........ . 
TO-28659. Idem .. .. ... .. .... .. . 
TF-30745. B. M. W ... .. ... .. .. 
BU-31662. Seat 600 .. ......... . 
AL-32139. Simca .... ...... .... . 
BI-40904. Seat 600 ... .. .. .... .. 
LE-42890. Simca .... .... .. .. .. . 
0-45750. Seat 600 .. ...... .. .. .. . 
Z-47023. Idem .. .. .. .. .......... . 
SS-48966. Lambretta ... .. .... . 
0-49405. Idem .................. . 
BI-50961. Renault .. ...... .... .. 
MU-52519. Idem ............. .. . 
Z-53351. Dodge ...... ..... .. .. .. . 
PM-54882. Seat 600 .... .. .. .. . 
Z-60494. Citroen .. .. ...... .. .. .. 
SS-62119. Seat 1500 ..... .... .. 
S-63177. Mercedes .... ...... .. . 
SS-70174. Citroen ........ .. .. .. 
PM-70314. Renault .. .... .... .. 
SS-71442. Morris 1100 .. .... .. 
SE-77325. Renault .. ........ .. . 
SS-84580. Citroen .. .. .. ...... .. 
BI-93916. D . K. W. 
BI-94922. Plymouth .... ...... . . 
A-113053. Seat 1500 ..... ..... . 
PM-127651. Seat 850 ...... .. . 
M-134738. Seat 1400 .. ...... .. 
M-135797. Opel ... .. ....... ... .. . 

6- 4-1977 
2- 4-1977 
2- 4-1977 
6- 4-1977 
2- 4-1977 
4- 4-1977 
6- 4-1977 

23- 5-1977 
6- 4-1977 

23- 5-1977 
28- 4-1977 
23- 5-1977 
23- 5-1977 
23- 5-1977 
23- 5-1977 
23- 5-1977 
10- 2-1977 
10- 2-1977 
10- 2-1977 
10- 2-1977 
2- 4-1977 

20- 5-1977 
20- 5-1977 
5- 3-1977 

17- 3-1977 
5- 6-1976 

27- 9-1974 
11- 5-1973 
24- 2-1977 

5- 3-1977 
11- 7-1973 
22-10-1974 

1- 2-1977 
18- 3-1977 
7- 6-1976 
3- 2-1977 
3- 3-1977 

7- 2-1977 
15-12-1976 
16- 9-1976 
21-10-1976 
10- 1-1977 
3- 9-1976 
8- 3-1977 

26- 1-1977 
9- 6-1976 

26- 2-1977 
26-10-1976 
21- 2-1977 
11- 2-1977 
19- 2-1977 
23- 2-1977 
15- 1-1977 
3- 3-1977 
2- 2-1977 
5- 2-1977 
1- 6-1976 

21-12-1976 
9-12-1976 

26-11-1976 
27-11-1976 
9- 2-1977 

11- 1-1977 
3-12-1976 

31-12-1976 
17- 2-1977 
23- 2-1977 
23- 3-1977 
8-10-1976 
7-12-1976 

21- 2-1977 
18- 4-1977 
9-11-1976 

15- 1-1977 
22-12-1976 
22- 1-1977 
9-11-1976 

18-12-1976 
10- 3-1977 
16-12-1976 
21- 3-1977 
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Expe­
diente 

Vehículo 

A-B.124 Turismo .... . 
283.008 Idem .... .. .. . 
A-8.380 Idem 
283.799 Idem 
280.290 Idem ...... .. . 
A-7.368 Idem ........ . 
A-8.265 Idem ........ . 
A-7.532 Idem .. ...... . 
282.520 Idem ....... . , 
A-B.213 Idem .... ... . . 
2B5.889 Idem ........ . 
2BO.372 Idem ........ . 
278.272 Idem ........ . 
A-7.B94 Idem .. ...... . 
A-B.l30 Idem ...... .. . 
2B2.426 Motocicleta . 
A-B.143 Idem ........ . 
A-B.248 Turismo .... . 
280.257 Idem ........ . 
A-B.Z40 Idem ........ . 
A-B.391 Idem ........ . 
287.521 Idem .... .... . 
A-8.367 Idem ........ . 
275.951 Idem ........ . 
288.787 Idem ........ . 
A-6.164 Motocicleta. 
A-7.97B Turismo .... . 
A-7.507 Idem .... .... . 
A-B.258 Idem .... ... . . 
A-B.263 Idem ........ . 
285.439 Idem ... .... . . 
A-B.159 Idem ........ . 
A -8.249 Idem .... .. .. . 
276.674 Idem ........ . 
A-B.212 Idem ...... .. . 
282.325 Motocicleta . 
2B7.766 Turismo .... . 
283.B71 Motocicleta . 
A-B.202 Turismo ... . . 
A-B.232 Idem ........ . 
2B7.769 Idem ........ . 
290.570 Idem ........ . 
A-B.284 Furgoneta '" 
2B4.124 Turismo .... . 
A-7.912 Idem ... .... . . 
276.233 Idem ........ . 
2B6.224 Furgoneta .. . 
A-B.167 Turismo .... . 
285.524 Idem ... ... .. . 
A-8.173 Idem ........ . 
A-8.l22 Furgoneta .,. 
A-6.172 Turismo ..... 
284.292 Idem 
A-8.224 Idem 
287.499 Idem 
A-8.160 Idem 
A-8.295 Idem 
A-7.883 Idem ... ..... . 
283.438 Idem .. .... .. . 
288.769 Idem ........ . 
A-6.717 Idem ... ... .. . 
281.576 Idem ..... ... . 
288.316 Idem 
281.978 Idem 
A-7.791 Idem ... .... . . 
278.894 Idem .. ...... . 
285.765 Idem ....... . . 
A-7.956 Furgoneta .. . 
A-8:464 Turismo .... . 
A-8.033 Idem ...... .. . 
287.346 Idem 
A-8.228 Idem ........ . 
A-7.559 . Idem ... ..... . 
A-7.516 Idem ..... ... . 
A-8.190 Idem ........ . 
A-7.785 Idem .. ... ... . 
A-8A01 Idem ....... . . 
280.333 Idem ... .. .. . . 
286.699 Idem .. .. ... . . 
A-8.394 ldem .. .. ... . . 
A-7.561 Idem ........ . 
A-7.649 Idem 
274.941 Motocicleta. 
A-7.884 Furgoneta .. . 
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Matrícula y marca 

M-194988. Seat 600 : ..... ... .. . 
V -196803. Idem .... .. ... .... ... . 
M-202643. Renault .... .. ...... . 
M-216977. Seat Mo .. ... .. .... . 
M-226614. Idem .............. .. . 
M-245703. Buick .. ....... .... . . 
M-264554. Seat 600 ... '" ..... . 
M-273158. Idem ...... ..... ..... . 
M-278570. Renault ............. . 
M-279938. Seat 600 ..... ... ... . 
M-280215. Seat 1400 
M-280477. Seat 600 ., ......... . 
M-289534. Idem ..... .. ......... . 
M-292109. Seat 1400 ....... .. . 
M-293936. Opel ... .... ....... .. . 
M-295733. Vespa ........ .... .. . 
M-313511. Idem .... ~ ...... .. ... . 
M-314787. Fiat 1100 ... ...... . . 
M-316774. Seat 600 ....... .. .. . 
M-321987. Idem ...... ... . ...... . 
M-322624. Renault ...... ..... . . 
M-329471. Seat 600 ... .. ...... . 
M-333265. Renault .. .......... . 
M-333733. Seat 600 .... ...... . . 
M-339148. Seat 1500 ... ... .... . 
M-34877~. Bultaco ... .... ..... . 
M-353331. Saab ............. ... . 
M-356867.Seat 600 ... .. ...... . 
M-359641. Austin .. ............ . 
M-359955. Citroen ..... ....... . 
M-363731. Renault ..... ..... . . . 
M-363759. Alfa-Romeo ..... . 
M-365315. Seat 600 ........... . 
M~36826O. Seat 1500 ... .... ... . 
M-372815. Seat 1400 .. ....... .. 
M-376576. Lambretta ......... . 
M-378924. Seat 600 ........ . . .. 
M-380545. Vespa .. ........... .. 
M-382222. Seat 1500 ... ....... . 
M-387563. Seat 600 .......... . . 
M-389903. Seat .......... ... .... . 
M-395984. Reriault ........ .... . 
M-397962. Cftroen ..... ...... .. . 
M-404822. Seat 800 ... ....... . . 
M-408248. Renault ............ . 
M-412444. Idem ... ...... ....... . 
M-416620. Citroen .. .. ........ . 
M-416953. Renault ... ... ...... . 
M-418905. Cifroen ..... ' " ... . 
M-419919. Renault . .......... .. 
M-421114. D. K. W . 
M-422128. Renault ... .... ..... . 
M-425086. Seat 600 .... .... ... . 
M-429646. Idem . .... .... .. .... .. 
M-432408. Idem ... ......... .... . 
M-438854. Renaulf ... ...... .. .. 
M-439098. Sean500 ........ .. 
B-442315. Citróen ............. . 
M-451881. Oldsinobile ...... .. . 
M-457087. Seat 600' ..... ... . . .. 
M-457387. Reriault ...... .. .... . 
M-460430. Idero .... .. .......... . 
M-462410. Seat 600 ... .. ...... . 
M-468087. Idem ............. .. . . 
B-470148. Dodge ... ........... . 
M-471497. Seat ....... .......... . 
M-471890: Seat 600 .. .. ..... .. : 
B - 473682. Citroen .. .......... .. 
M-476095. Seat 600 ..... . .. .. . . 
M-482537. Renault ..... ..... . .. 
M-489571. Seat 600 .... .. .. ... . 
M-490596. Citroen ......... ... .. 
M-491187.Seat 60<J ..... .. ... .. 
M-498888. Gordini ............. . 
M-500824. Dodge .: ... ..... ... .. 
M-503872. Seat 1500 .......... . 
M-504836. Dodge ............. .. 
M-505S68. Vólgswagen ..... . . 
M-524471. Citroen .: ......... .. . 
M-526807. Siinca 1000 ., .. .. .. 
M-527337. Seat 600 ...... .. ... . 
M-530494. Morris · ....... ...... . 
M-530799. Lambretta ........ . 
M-539478. Renault : .... .. .. .. .. 

Fecha 
del depósito 

17- 1-1977 
20-12-1976 
24- 3-1977 
5- 1-1977 
8-11-1976 

22- 7-1976. 
19- 2-1977 
8-10-1976 

13-12-1976 
5- 2-1977 
7- 2-1977 
9-11 ~ 197i'l 
8- 1-1977 
3-12-1976 

19- 1 ~1977 
10- 1-1977 
21- 1-'1977 ' 
14- 2-i977 ' 
8-11-1976 

12- 2-1977 
26- 3-1977 
2- 3-1977 

21- 3-1977 
30- 8-1976 
18- 3-1977 
3Ó- 5-1975 
18-12.-i976 
5-10-19Q6 

18- 2-1977 
19- 2-1977 
1- 2-1977 

22- 1-1977 
15- 2-1977 
14- 9-1916 
4- 4-1977 

16-12-1976 
4- 3-1977 
8- 2-1977 
1- 2-1977 

10- 2-1977 
S- 3-1977 

13- 4-1977 ' 
25- 2-1977 
10- 1-1977 
7-12~1976 
7- 9-1976 

11- 2-1977 
24- 1-1977 
31- 1~1977 ' 
25- 1-1977 ' 
17- 1~1977 
27- 5-1975 . 
13- 1-1977 ' 
8- 2-1977' 

28- 2-1977 
22- 1-1977 . 
28- 2-1977' 

1-12-1976 
. 28-12-'1976 ' 

lB- 3-1977 ' 
. 20-lf-197.S 
27-lf-f976 
12- 3-1977 . 
3-12-1976 

16-11-1976 
31-12-1976 
15- 2-1977 
14-12-1976 
12- 4-1977 

. 28-12: 1976 
26- 2-1977 

9- 2-1977' 
13-10-1976 
21-1O~1975 
28- 1-1977 
15-11-1976 . 
i9- 3~1977' 
10-11-1976' 
17- 2-1977 . 

. 28- 3~ 1977' 
13-10-1976' 
23-10-1976 

. 15- 9-1976' 
,': 1-12;: 1976 '·~ 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Expé­
dien~ 

Vehículo 

286.774 Turismo .. ... 
A-8.329 Idem 
278.221 Idem . ... , .. " 
285.126 Idem ..... ... . 
A-8.400 Idem .... , ... . 
A-8.070 Furgoneta .. . 
276.565 Turismo .. .. . 
A-8.082 Idem ..... ... . 
A-6.544 Idem ...... .. . 
A-7.998 Furgoneta ... 
285.880 Turismo .... . 
A-7.96S Idem ....... .. 
273.607 Idem ..... ... . 
A-7.753 Idem .. ...... . 
A-8.069 Furgoneta .. . 
282.399 Motocicleta . 
A-8.00S Idem ...... .. . 
A-7.979 Turismo ... . . 
A-8.174 Idem ........ . 
282.243 Motocicleta. 
A-8.282 Turismo .... . 
A-8.216 Idem . ...... . . 
A-8.209 Furgoneta ... 
283.119 Idem ........ . 
A-8.370 Turismo .. .. . 
A-7.828 Idem ..... ... . 
A-7.969 Idem · ........ . 
A-7.878 Idem ... , .... . 
A-7.461 Idem ........ . 
284.54<J Idem . ...... .. 
A-8.4% Idem ... ... .. . 
A-8.300 Idem ... .... . . 
A-7.869 Idem ........ . 
A-7.747 Furgoneta .. . 
A-8.354 Idem ... ..... . 
A-8.308 Iclem 
284.814 ' Turismo ..... 
279.808. Idem 
A-8.288 Idem 
285.955 Idem 
A-7.827 Idem 
286.148 Idem 
276.766 Idem 
286.678 Idem 
A-8.350 Idem 
275.181 Idem 
280.687 Idem 
288.087 ·Idem 
278.592 Idem 
A-8.235 Idero ....... .. 
286.310 Idem .... .. . .. 
284.773 . Idem ........ . 
A-8.193 Furgoneta .. . 
A-8.178 Turismo ... .. 
182.431 Idem 
A-8.117 Idem ....... .. 
A-8.135 Idem ........ . 
A-8.281 Idem ....... .. 
277.878 Idem ... .. ... . 
279.273 Idem 
282.942 Furgoneta .. . 
283.120 Turismo .. .. . 
284.871 Motocicleta. 
287.372 Turismo .. . .. 
288.852 Idem ....... .. 
289.083 Idem ....... .. 

Matrícula y marca 

M-540786. Volvo .............. . 
M-548682. Séat 1500 ...... ... .. 
M-550782. Seat 850 ........... . 
M-550806. Seat 600 .... .. ..... . 
M-550840. Simca 1000 ...... .. 
M-554473. Renault ............ . 
M-556394. Idero ........... .... . . 
M-566629. Simca 1000 .. ... .. . 
M-570269. Sirnca .... .. ......... -
M-57260l. Citroen ............. . 
M-573109. Simca 1000 ....... . 
M-57914l. Citroen ..... ..... .. .. 
M-581929. Morris 1100 ..... .. 
M-586424. Renault ..... ....... . 
M-588502. Citroen .. ........ .. .. 
M~590888. Vespa .. .. .......... . 
M-593026. Lambretta 
M-597266. Dodge ........... " .. 
M-598344. Morris .. .. ..... ..... . 
M-6122%. Vespa .............. . 
M-625343. Simca .... ....... ... . 
M-625673. Seat 600 ... ....... .. 
M-629766. Citroen ... ...... .... . 
M-633009. Renault .... ........ . 
M-633039. Seat 850 ....... .... . 
M-638630. Simca ....... ... .... . 
M-639650. Morris 1100 .. .... . 
M-64090S. Simca 1000 ." .... .. 
B - (í59502. M. G. .. ........ ... .. 
M-659659. Seat 600 .......... .. 
M-662044. Idem ... ..... ..... .. .. 
M-662576. Idem .......... ..... .. 
M-682554. Simca .............. . 
B-683840. Renault ........ .. .. . 
M-690778. Citroen ... .... ..... .. 
M-695438. Idem ......... . ...... . 
M-696596. Simca 1000 ...... .. 
M-697968. Seat 124 .. .. ....... . 
M-699272. Seat 850 ......... .. . 
M-701402. Morris .. .. ... ...... . 
M-70541O . . Opel ............ ' ... .. . 
M-737045. Dodge ...... .... .... . 
M-738094. Seat 850 .... ...... .. 
M-756688. Simca ..... ... ... .. .. 
M-798002. Seat 124 ...... ..... . 
M-805224. Renault-8 
M-806849. Seat 600 ....... .. . .. 
M-830056. Simca 1000 .... Oo •• 

M-833114. Simca 900 ....... .. 
M-844606. Ope1 .. ... ........... .. . 
M-8513oo. Seat 850 . ..... ..... . 
M-852799. Mini ....... .......... . 
M-872676. Citroen .. .... ..... .. . 
M-92015l. Dodge . .......... .. .. 
M-941440. Mini ............ .. .. .. 
M-9354-A W. Peugeot 
M-8274-G. Simca 1200 ....... . 
LE-3621-A. Volswagen ..... . 
S-2883-D. Seat 127 ....... ... . . 
M-9756-W. Seat 124 ... ...... . 
M-1201-0. Citroen ............ . 
B-8822-C. Ford ....... .. Oo ...... . 

M-4777-BC. Vespa ........... . 
M-1450-AN. Mini ............ .. 
M-1748-AW. Citroen .... " .. . 
M-1335-V. Idem .............. .. 

Fecha 
del depósito 

17- 2-1977 
9- 3-1977 

13-10-1976 
18- 3-1977 
29- 3-1977 
4- 1-1977 

10- 9-1976 
8- 1-1977 
2-10-1975 

21-12-1976 
7- 2-1977 

15-12-1976 
19- 8-1976 
9-11-1976 
4- 1-1977 
8- ' 2-1977 

29-12-1976 
17-12-1976 
26- 1-1977 
10- 1-1977 
24- 2-1977 
5- 2-1977 
3- 2-1977 

21-12-1976 
23- 2-1977 
22-11-1976 
16-12-1976 
30-11-1976 
29- 9-1976 
15- 1-1977 
30- 3-1977 

1- 3-1977 
29-11-1976 
8-11-1976 

16- 3-1977 
3- 3-1977 

24- H977 
4-11-1976 

25- 2-1977 
7- 2-1977 

22-11-1976 
11- 2-1977 
14- 9-1976 
17 - 2-1977 
15- 3-1977 
16- 8-1976 
29-12-1976 
9- 3-1977 

28-12-1976 
11- 2-1977 
12- 2-1977 
1- 2-1977 

29- 1-1977 
26- 1-1977 
24- 7-1973 
14- 1-1977 
19- 1-1977 
24- 2-1977 
30-10-1976 
9-12-1976 

18-12-1976 
21-12-1976 
8- 2-1977 
2- 3-1977 

21- 3-1977 
23- 3-1977 

. Madrid, 7 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En 'cumplimiento de la dispuesto en ei artículo 2.0 del Decreto 840 

de 196(>, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especi~l _del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que: se . citan a continuación tieileIÍ solicitada 
liceo¿:i<is para las activid~c:Íes que se expresan: . 

Doñ Fernando Domínguei: yelasco proyecta establecer un 'ü¡Jlet 
de reparación de automóviles en la casa número 16 de la calle ~c 
Cadálso de los Vidrios,· 
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= 
D n Joaquín Gil Roldán proyecta establecer un café bar en una 

o'n número de la calle de Mieres, local número 6. 
casa SI ., 

Promara, S. A., proyecta establecer unas oficmas con cafetena 

J
• e en una casa sin número de la avenida de los Madroños. y gara 

Doña Trinidad Navarrete Zambrana proyecta establecer un al-
o cerrado de frutos secos en la casa número 57 de la calle de macen . 

l Marroquina, local número 3. 
a Central Lechera Asturiana, S. A., proyecta establecer un almacén 

ado de leche y productos lácteos en el kilómetro 10,650 de la cerr 
retera de Madrid a Andalucía. 

car l' . o 1 Don Julio Hierro Zamorano proyecta amp lar su carmcena y sa -
chichería, como cambio de nombre, sita en el Mercado de San 
Pascual, puesto número 39. 

Don Manuel Rodríguez Fernández proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en el Mercado de Antón Martín, puesto nú-

mero 28. 
Cooperativa Padre Pérez del Pulgar proyecta instalar seis ascen~ 

sores en la casa número 4 de la calle de Ramonet. . 
Don José Quintero Bonmatí proyecta establecer un. almacén cerra­

do de material de fontanería en la casa número 2 de la calle de 

Zarapitos. 
Don Heliodoro Parrado Grande proyecta establecer un almacén 

cerrado de comestibles en la casa número 5 de la .calle ,de Villar­
dondiego, local número 4. 

Don Fermín Martínez Torre proyecta establecer un taller de 
electricista en la casa número .1 qe la calle . de Tr~viana, local nú­
mero l. 

Compañía E spañola de Seguros, S. A., proyecta establecer una 
oficina con ai.re acondicionado en la casa número 2 de la calle del 
Prado. 

Doña Francisca Pulido Vilches proyecta establecer una estación 
de lavado y engrase en una casa sin número de la calle del Prat, 
con vuelta a la carretera de Vicálvaro a Vallecas. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa casa sin número de la calle de Valdetorres de 
Jarama, con vuelta a la de Rogelio Muñoz (zona ajardinada par­
ticular). 

Don Angel Ayuso Garcimartín proyecta establecer una oficina 
y almacén de bollos en la casa número 10 de la calle de la Viña 
Virgen. 

Interdata, S. A., proyecta ampliar su domicilio social y oficinas 
sito en la casa número 54 de la calle del Pradillo. 

Don José González González proyecta establecer un almacén 
cerrado' de confecciones en la casa número 11 de la calle de Francisco 
Paino. 

Don Jesús Asensio Rodríguez proyecta ampliar su. lavandería 
mecánica sita en la casa número 62 de la calle de Francos Rodríguez. 

Don Martín Cerezuela Martín proyecta establecer un ' tallér de 
manipulado de alambre en la casa número 58 del paseo de Perales, 
local número 2. 

Supergraf, S. A., proyecta establecer una exposición y venta de 
mobiliario y material de oficina en la casa número 18 der'paseo de 
Onésimo Redondo. . 

Don José Morán Blanco proyecta ampliar su salchichería y car­
nicería sita en la casa número 25 de la calle de Pont de MoHns 

Don Angel Custodio García proyecta establecer una' pescad~ría 
en la casa número 26 del paseo del Pintor Rosales. 

Adastur, S. A., proyecta ampliar su garaje, servicio de engrase 
y lavado y taller sitos en la casa números 24 y 26 de la calle de 
Jaén. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje pri­
vado en la casa número 16 de la calle de Elvira. 

Autocares Oficar proyecta estabíecer un garaje y taller privado 
en la casa número 171 del cami'no' de las Hormigueras . . 

D?n Enrique Granados Quiler proyecta' establecer una platería 
con aIre acondícioonado en la cása número 411 de la calle de Alcalá. 

l 
Don Antonio González Rodríguez proyecta establecer un'· bar en 

a cas ' . T a nu~ero ,19 de la calle de Antonio Zamora. 
. ango Bar, S. A:, proyecta' establecer un restaurante en la casa 

numero 30 de la calle del Conde Duque. ., " 

13 de abril de 1978 

Don Patricio Rodríguez Voces proyecta establecer una pesca­
dería en una casa sin número de la urbanización Virgen del Cortijo, 
bloque 121, local número 2. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en una 
casa sin número de la calle del Cardenal Cisneros, con vuelta a la 
de Jordán. 

Rodaindtistria, S. A., proyecta .establecer su domicilio social, 
y venta por mayor de rodamientos en la casa número 59 del paseo 
de las Yeserías. 

Don Gregorio Manuel Rodríguez Bartoloméproyecta estable­
cer una pescadería en el Mercado de Antón Martín, puesto nú­
meros 19 y 20. 

Don José María Leandro Barroso proyecta establecer una car­
nicería en el Mercado de San Antón, puesto número 44. 

Don Marcos Muñoz Molano proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 14 de la calle de Juan Zofío. 

Sigla, S. A., proyecta establecer una cafetería, bOtttique y res­
taurante en la casa número 17 del paseo de la Habana. 

Greinsa, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de ma­
teriales para la construcción en la casa número 18 de la calle de 
Burgos. 

Don Alfonso · Sierra Vegas proyecta establecer una tienda de' 
materiales y suministros técnicos acústicos y oficina en la casa 
número 32 de la calle de Benidorm. 

Don Miguel Angel de Frutos Aparicio proyecta ampliar su le­
chería y bollería sita en la casa número 17 de la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima (galería, puesto número 4). 

Antequera Hermanos, S. L., proyecta ampliar su taller de car­
pintería mecánica sito en la casa número 7 de la calle de Nicolás 
Morales. 

Don Mariano Ruiz González proyecta establecer un taller de 
toldos en la casa número 46 de la calle de Barrafón. 
.. Magriñá y Compañía, Aparatos Sanitarios, proyecta establecer 

una oficina, exposición y almacén de venta por mayor de aparatos 
electrodomésticos en la casa número 28 de la calle del Doctor 
Fourquet. 

Don Jorge Domingo Ferrer proyecta establecer una papelería 
y venta por mayor de artículos de escritorio en la casa números 8 
y 10 de la calle de Zipaquira. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 5 de la calle de las Veneras. 

Don Juan Blanco Murias proyecta establecer un hostal en la casa 
número 25 de la calle del Marqués de Cubas. 

Establecimientos Alfaro, S. A., proyecta establecer un garaje en 
una casa sin número de la calle del General Mola, con vuelta a la 
plaza de Cataluña. 

Arfilms, S. A., proyecta establecer un taller de Ítnpresión de títu­
los en películas en una casa sin número de la calle de las Lenguas 
(edificio . Lunes). 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 12 de la calle de San Andrés. 

Doña Victoriana Rodríguez Carmona proyecta establecer una 
tienda de comestibles en la casa número 9 de la calle de Francisco 
Ruiz (galería, puesto número 5). 

Don Julián Fernández Segura proyecta establecer una bollería 
y venta por mayor y menor en la casa número 48 de la calle del 
Sahara, local número 3. 

B.anco Zaragozano, S. A., proyecta ampliar su agencia sita en la 
casa número 47 de la calle de Fernando el Católico. 

Don Jorge García Martín proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en el Mercado de San José, cajón 
número 23. 

Manufacturas Valle, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
gorras en la casa número 135 de la calle de López de Hoyos. 

Banco Latino, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
número 135 de la calle de López de Hoyos. 

Hermanos Pérez Blanco, S. L., proyecta establecer un almacén 
de jamones en la casa número 11 de la calle de los Ferroviarios. 

. Arquitéctos Técnicos Asociados, S. A., proyecta establecer unas 
. oticinas y ,almacén en la casa número 7 de la calle del Mochuelo. 

415 
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Don Teodosio Moreno Rojo proyecta ampliar su mantequería 
y tienda de ultramarinos sita en la casa número 57 de la calle de 
Francisco Silvela (galería, puesto números 3 y 4-B). 

Hidroeléctrica Española, S. A, proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 151 de la calle de Joaquín 
García Morato. 

Don Luis Azaña Rubio proyecta ampliar su taller de fumistería 
sito en la casa número 48 de la calle de Hernani. 

Don Victoriano Hernández García proyecta establecer una salchi­
chería y jamonería en la casa número 2 de la calle de Abella, puesto 
número 4. 

Don Juan Muñoz Borja proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 3 de la calle de las Infantas. 

Don Antonio Consuegra Oviedo proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 19 de la calle del Agracejo. 

Ibaigaraya, S. A, proyecta establecer su domicilio social con aire 
acondicionado en la casa número 14 de la calle de Antonio Maura. 

Don Modesto Leal López proyecta establecer un taller de corte 
y elaboración de hierro con venta por mayor en la avenida de la 
Albufera, kilómetro 7,630. 

Unión Eléctrica, S. A, proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 23 de la calle de Forges. 

Doña Isabel Barba Gallardo proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 57 de la calle del Gorrión . 

. Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la avenida del Generalísimo 
(polígono Azca, edificios B-2 y Trieste). 

Ibérica de Propiedades, S. A., proyecta establecer su domicilio 
social y oficinas con aire acondicionado en la casa número 42 del 
paseo del General Martínez Campos. 

Viñamar, S. A., proyecta instalar dos ascensores en la casa nú­
mero 68 de la calle de Lérida. 

Doña Rosa Paredes del Pozo proyecta establecer un restaurante 
pizzería, en la casa número 13 de la calle de Garcilaso. 

Don Francisco López Rízquez proyecta instalar calefacción en la 
casa número 3 de la travesía de la Comadre. 

Inmobiliaria Albatros, S. A., proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 4 de la calle de Vallehermoso. 

Don Bienvenido Encabo Rodríguez proyecta ampliar su bar res­
taurante sito en la casa número 2 de la calle de la Virgen de la 
Fuencisla. 

Don Angel Kaiser Fernández proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 8 de la calle de Mercedes Rodríguez. 

Don Emilio Rubio Ruiz proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 12 de la calle de Marcelina. 

Don Fernando Martínez Roura proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 7 de la plaza de la Meseta. 

Don Romualdo Espino Cordero proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 65 de la avenida de la Albufera. 

Don Sixto Blanco Sanz proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 21 de la calle de la Corredera Baja de San Pablo. 

Fábrica Española de Lámparas de Cuarzo, S. A, proyecta esta­
blecer una fábrica de construcciones metálicas en la casa número 30 
de la calle de Albasanz. 

Corporación Comercial Kanguros, S. A., proyecta establecer su 
domicilio social y oficinas en la casa número 80 de la calle de 
Andrés Mellado. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar seis ascensores y un 
montacargas en la casa número 361 de la calle de Alcalá. 

Sociedad Anónima de Pubs Organizados proyecta establecer una 
cafetería en la casa número 6 de la calle de Ríos Rosas. 

Renco, S. A., proyecta establecer un almacén de papel en la casa 
número 36 de la avenida de Daroca. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 33 de la calle del Doctor Castelo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 65 de la calle de Dulcinea. 

Don Benito Fernández Bonilla proyecta establecer un bar en la 
casa número 20 de la calle de la Cardeñosa. 

Don Angel Zamorano González proyecta establecer un garaje 
privado en la casa número 6 de la calle de Carolina Baeza. 

Don Anastasio Gómez Ruiz proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 61 de la calle de Andorra. 

Conservación e Instalación, S. A., proyecta instalar su domicilio 
social, oficina y almacén cerrado en la casa número 28 de la calle 
de Antonio Salvador. 

Don Ignacio García López proyecta establecer una tintorería en 
en la casa número 54 de la avenida de Abrantes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 13 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
celebrada el día 10 de febrero último, acordó aprobar definitiva­
mente el estudio de detalle, presentado por don Enrique Heredero 
Rodríguez, en nombre y representación de Inmobiliaria Hefer, So­
ciedad anónima, para la manzana comprendida entre las calles de 
Arturo Soria, Ulises, Asura y Luis Carlos Vázquez, con las mis­
mas condiciones impuestas en la aprobación inicial. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 16 de marzo de 1978.-P. A. del señor Secretario gene­
ra y del Consejo, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN 
DÍEZ GONZÁLEZ. 

'" * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

celebrada el día 10 del corriente mes, ha acordado aprobar inicial­
mente el proyecto de reparcelación de los terrenos comprendidos 
en la primera fase de la manzana comprendida entre las calles de 
Ezequiel Solana, Arriaga y Juan Boscán, debiendo someterse el 
expediente a trámite de información pública, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 23 del Reglamento de Reparcelaciones 
de 7 de abril de 1966. 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas lo 
deseen, durante el plazo de un mes, contado a partir del día de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Prom/lCja, 
en la Gerencia Municipal de Urbanismo (Reparcelaciones, calle de 
Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129), en cuyo 
plazo podrán presentar en el Registro General de la misma cuantas 
reclamaciones consideren relativas al acuérdo de referencia. 

Madrid, 18 de marzo de 1978.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

celebrada el día 10 de febrero último, acordó aprobar definitiva­
mente, con desestimación de las alegaciones formuladas durante el 
período de información pública, el estudio de detalle, presentado 
por don Roberto Cuens Mesonero, para el solar situado entre la 
calle de Rodrigo Uhagón y el camino viejo de Villaverde, 19 y 21. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 29 de marzo de 1978.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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